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PRESENTACIÓN 

 

e conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Pla-

neación del Estado de Tabasco y en cumplimiento del Plan Estatal 

de Desarrollo 2013-2018 (PLED), presento los programas sectoria-

les, en los que se indican de manera detallada los objetivos y accio-

nes que regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de 

que se trate, se identifican responsables de su ejecución y se realizan estimacio-

nes de los recursos necesarios. 

Asegurándonos de la congruencia con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los pla-

nes municipales de desarrollo, los programas sectoriales están elaborados con la 

misma estructura del PLED, mediante objetivos, estrategias y líneas de acción, a 

la que se agrega un apartado con los programas y proyectos prioritarios, donde 

se exponen las principales políticas que el gobierno tiene contempladas para lo-

grar las metas en cada uno de los sectores.  

Asimismo, en cuanto al seguimiento y evaluación, se establecen indicadores es-

pecíficos y tiempos para su medición, con el objetivo de dar certeza a nuestros 

empeños y claridad a nuestros propósitos. 

Para mi gestión gubernamental la planeación tiene un papel estratégico, ya que 

los documentos que de ella se derivan constituyen una auténtica guía para la ac-

ción transformadora de Tabasco, que evita la dispersión de las acciones y fo-

menta el aprovechamiento de esfuerzos y recursos, abonando a la austeridad y 

a la eficiencia. 

Entregamos a la sociedad tabasqueña los programas sectoriales para que co-

nozca los compromisos gubernamentales que hemos asumido desde el inicio de 

mi mandato y en conjunto, con amplia participación ciudadana, podamos llevar-

los a cabo con éxito en beneficio del desarrollo integral de Tabasco. 

 

Arturo Núñez Jiménez 

Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco 
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MENSAJE DEL SECTOR 

 

l Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesque-

ro, plantea como objetivo primordial contribuir al desarrollo del cam-

po, a través de políticas públicas agropecuarias derivadas de un pro-

ceso de planeación democrática. 

Asumimos como nuestro el compromiso que el Gobernador Lic. Arturo Núñez 

Jiménez contrajo ante la población tabasqueña desde el inicio de su administra-

ción: rescatar el campo. 

Lograrlo implica recuperar las actividades productivas: agricultura, ganadería, 

pesca y silvicultura, así como el fortalecimiento y creación de agroindustrias, es-

labón importante de esta actividad económica que produce mayor valor agrega-

do y tiene un impacto directo en el empleo.  

Comprendemos que son necesarias las acciones conjuntas de gobierno y socie-

dad para lograr los objetivos propuestos en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-

2018 (PLED) y desarrollados a partir de este Programa; por ello, desde el ámbito 

de nuestra competencia, el cambio y la recuperación del agro será un proceso 

incluyente, que considere los aspectos que inciden en el desarrollo agropecua-

rio, sobre todo las potencialidades y la bondad de esta tierra. 

El trabajo aquí plasmado es resultado del diálogo abierto y constante con quie-

nes día a día ponen su mayor esfuerzo para alcanzar mejores resultados en sus 

unidades de producción. La participación y responsabilidad social en el desarro-

llo de las actividades primarias, son fundamentales para reactivar la economía 

del sector, generando empleo y bienestar. 

 

Lic. Pedro Jiménez León 

Secretario de Desarrollo Agropecuario,  

Forestal y Pesquero 
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l Programa Sectorial de Desarrollo 

Agropecuario, Forestal y Pesquero 

(PSDAFP), tiene como finalidad 

ser un mapa de ruta en materia de 

planeación democrática y políticas públicas 

enfocadas al campo. 

El PLED en su Eje Rector 3, Política Econó-

mica para la Competitividad, la Productividad 

y el Empleo, contiene: diagnóstico, visión, 

objetivos, estrategias y líneas de acción para 

el sector primario de Tabasco que son el 

punto de partida para la integración de este 

documento. 

El segundo apartado establece su marco 

normativo, así como las acciones estableci-

das en ley que el sector debe realizar. 

El capítulo tercero plantea la visión, misión y 

los valores como elementos de la planeación 

estratégica que guiarán el trabajo de los 

agentes que participan en la consecución de 

los objetivos del programa. 

El capítulo cuarto expone el método de la  

planeación democrática, el cual derivó en un 

proceso participativo, abierto y plural; se 

recogió el sentir ciudadano a través de me-

sas de trabajo y foros; las propuestas y re-

comendaciones se convirtieron en objetivos 

y acciones de gobierno.  

El quinto apartado cuenta con un diagnóstico 

específico del campo tabasqueño, su poten-

cialidad, los recursos hidrobiológicos, su 

capacidad y su vocación productiva.  

El sexto aborda la prospectiva del campo a 

largo plazo, fincada en el contexto real y 

actual. El séptimo señala los objetivos estra-

tégicos del sector plasmados en el PLED. En 

el apartado octavo se desarrollan objetivos, 

estrategias y líneas de acción específicas 

que constituyen la esencia del programa 

sectorial. 

En el noveno, se mencionan los proyectos 

prioritarios o de impacto transversal en la 

vida económica del estado que contienen 

una descripción y justificación de las accio-

nes planeadas. En el apartado diez se enu-

meran las fichas técnicas de los indicadores 

que medirán el desempeño como método de 

evaluación, necesario en todo programa de 

trabajo. 

El apartado once contiene anexos de datos 

estadísticos, en su mayoría tablas, gráficas y 

esquemas que enriquecen el contenido. 

Finalmente el apartado doce establece el 

glosario de términos del programa que es 

necesario incluir para su mejor comprensión. 

 

  

E 



 
 

 

 

16 

D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 A
G

R
O

P
E

C
U

A
R

IO
, 

F
O

R
E

S
T

A
L

 Y
 P

E
S

Q
U

E
R

O
 2

0
1

3
-2

0
1

8
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 

16 

A
G

R
O

P
E

C
U

A
R

IO
, 

F
O

R
E

S
T

A
L

 Y
 P

E
S

Q
U

E
R

O
 2

0
1

3
-2

0
1

8
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

 

 

  

 

PROGRAMA SECTORIAL  

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

FORESTAL Y PESQUERO 

2013 - 2018 



 

 

   

MARCO LEGAL 



 MARCO LEGAL 

 

18 

A
G

R
O

P
E

C
U

A
R

IO
, 

F
O

R
E

S
T

A
L

 Y
 P

E
S

Q
U

E
R

O
 2

0
1

3
-2

0
1

8
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

l PLED se fundamenta en un mar-

co jurídico de planeación en el que 

convergen los tres órdenes de go-

bierno; las acciones a emprender 

están señaladas en los Artículos 25 y 26 de 

la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, así como en el artículo 76 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. En ellas se señala 

que corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional y el desarrollo de la enti-

dad, respectivamente, para garantizar que 

este sea integral y sustentable, mediante la 

organización de un sistema de planeación 

democrática. 

En lo que respecta al ámbito local, la Consti-

tución establece que el Estado coadyuvará 

con la Federación promoviendo las condicio-

nes para el desarrollo rural integral, con el 

propósito de generar empleos y de garanti-

zar el acceso de la población campesina al 

bienestar y su justa incorporación y partici-

pación en el desarrollo; de la misma manera 

fomentará la actividad agropecuaria y fores-

tal para el mejor uso de la tierra, con obras 

de infraestructura, insumos, créditos y servi-

cios de capacitación y extensionismo. Por lo 

tanto impulsará junto con la Federación, la 

organización para la producción, industriali-

zación y comercialización que requiera la 

economía estatal y el beneficio de los cam-

pesinos. 

El artículo 33  de la Ley Estatal de Planea-

ción del Estado de Tabasco sostiene que los 

programas especiales se referirán a las prio-

ridades de su desarrollo integral fijadas en el 

PLED o a las actividades relacionadas con 

dos o más entes públicos del mismo sector, 

o de diferente sector, en razón de la trans-

versalidad y complementariedad de las ac-

ciones. 

El primer párrafo del artículo 39 de la Ley de 

Planeación precisa que el PLED y los pro-

gramas que de él se deriven serán revisados 

al concluirse el tercer año de administración 

del Poder Ejecutivo. Los resultados de las 

revisiones y en su caso, las adecuaciones 

consecuentes al plan y a los programas, se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, previa aprobación del Titular del 

Poder Ejecutivo. 

La Ley de Planeación en los artículos 1, 2, 3, 

16, 18, 29, 30, 35 y 36 y demás relativos y 

aplicables, instruye a las dependencias, en-

tidades y órganos de la administración a 

planear sus actividades tomando en cuenta 

las propuestas que presenten las entidades 

estatales y los gobiernos de los municipios, 

así como las opiniones de los grupos socia-

les interesados para asegurar la congruencia 

de los programas sectoriales, con el Plan 

Estatal, los Planes Municipales y los pro-

gramas que de ellos se deriven. 

De la misma forma, en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 (PND), en su apartado 

IV, titulado México Próspero, señala (en su 

Objetivo 4.4.) impulsar y orientar un creci-

miento verde, incluyente y facilitador, que 

preserve nuestro patrimonio natural al mismo 

tiempo que genere riqueza, competitividad y 

empleo e instruye (en el Objetivo 4.10.), 

construir un sector agropecuario y pesquero 

productivo que garantice la seguridad ali-

mentaria del país.  

En congruencia con el PND, el PLED en su 

Eje 3, Política Económica para la Competiti-

vidad, la Productividad y el Empleo, mencio-

na que el rescate del campo tabasqueño 

implica reactivar el potencial productivo que 

ofrecen sus más de dos millones de hectá-

reas en las que se desarrolla la actividad 

primaria, así como aprovechar la riqueza del 

recurso hidrobiológico con que cuenta el 

estado; de igual forma elevar los niveles de 

competitividad, que le permitan al estado 

E 
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atraer y retener inversiones para su desarro-

llo. 

Corresponde a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Forestal y Pesquero (SEDA-

FOP), como señala el Artículo 36, Fracción II 

y III, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

de Tabasco, en el sentido de formular, coor-

dinar, ejecutar, supervisar y evaluar el Pro-

grama de Desarrollo Agropecuario, Forestal 

y Pesquero, así como el Programa Especial 

de Desarrollo Rural de la entidad. Asimismo, 

coordinar lo conducente con las instancias 

federales, estatales y municipales, para el 

mejor desarrollo de los mismos. 

El Programa Sectorial de Desarrollo Agrope-

cuario, Forestal y Pesquero también se ape-

ga a las normas operativas de los programas 

federales, estableciendo las condiciones 

para la concurrencia de recursos a progra-

mas de alcance estatal y municipal, en apo-

yo a los sectores productivos en el desarrollo 

rural sustentable del Estado de Tabasco. 

En materia forestal, el Gobierno del Estado, 

por medio de la Comisión Estatal Forestal 

(COMESFOR), desarrollará, favorecerá e 

impulsará las actividades productivas, de 

protección, conservación y  restauración en 

materia forestal y participará en la formula-

ción de los planes y programas y en la apli-

cación de la política estatal de desarrollo 

forestal sustentable y sus instrumentos. 

La Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 

Estado de Tabasco, en sus Artículos 18, 19 

y 20, contempla cómo se debe llevar a cabo 

la planeación del desarrollo rural sustenta-

ble. En dichos artículos señala que la SE-

DAFOP es la responsable de conducirla y 

deberá ejercerla de conformidad con los 

programas que se implementen y los instru-

mentos de coordinación que se celebren con 

los gobiernos federal y municipales. Tam-

bién, agrega, que de conformidad con la Ley 

de Planeación y el PLED se formulará la 

programación sectorial de corto, mediano y 

largo plazo, con  base en lineamientos pre-

viamente establecidos. 

En Tabasco el marco legal que dispone los 

lineamientos y políticas para el fomento y 

protección de las actividades del sector y el 

impulso para un desarrollo sustentable está 

conformado por la Ley de Desarrollo Pecua-

rio, la Ley Agrícola y la Ley de Acuicultura y 

Pesca. En materia de sanidad animal, vege-

tal y acuícola, la normatividad se encuentra 

homologada con el marco normativo y de 

regulación nacional. 

Con lo anterior, se asegura que el presente 

Programa Sectorial promoverá la participa-

ción de la federación, del estado, de los mu-

nicipios, de las organizaciones sociales y los 

productores, en las acciones para el desarro-

llo y fomento económico primario, procuran-

do el aprovechamiento integral y sustentable 

de los recursos naturales de la entidad. 
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VISIÓN  

onsolidar un campo fortalecido, 

motor de la economía local, a tra-

vés del sector agropecuario, fores-

tal y pesquero, vinculado al mer-

cado local, nacional e internacional, respal-

dado en procesos de agroindustrialización, 

investigación, desarrollo tecnológico, impul-

sando el desarrollo sustentable y la genera-

ción de empleos que mejore las condiciones 

de vida de la población. 

MISIÓN 

Impulsar la recuperación integral y sustenta-

ble del campo tabasqueño, con una Secreta-

ría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 

Pesquero orientada a elevar la productividad 

y competitividad con acciones estratégicas 

que fortalezcan la seguridad alimentaria, 

genere empleos y propicien el arraigo en el 

medio rural. 

VALORES 

Las acciones de este programa tienen sus-

tento en un conjunto de valores y principios 

que definen la actitud de los servidores pú-

blicos y agentes económicos que participan 

en el sector primario. 

El principio orientador para atender a este 

sector es en primer lugar la coherencia para 

mantener una actitud lógica y consecuente, 

sabiendo distinguir entre lo importante y lo 

urgente en el rescate al campo.  

El proceso de actualización constante para 

formar nuevas estructuras de organización 

productiva y tecnológica, requiere de un 

aprendizaje permanente en los agentes pro-

ductivos para impulsar el cambio de los es-

quemas de producción. 

El compromiso con los hombres del campo 

requiere ser firme y perseverante para  la 

consecución de los objetivos, estrategias y la 

realización de proyectos prioritarios definidos 

en este programa, lo cual permitirá cumplir 

con responsabilidad y constancia a los acto-

res del sector primario que esperan de los 

servidores públicos una actuación honesta 

en las actividades de apoyo dirigidas a forta-

lecer el campo.  

Las acciones de rescate al campo se otorga-

rán en un marco de respeto, consideración, 

equidad y esmero hacia los actores involu-

crados, manteniendo así relaciones basadas 

en la confianza para que se logren los resul-

tados esperados.  

Para  que la productividad del sector agro-

pecuario, forestal y pesquero se incremente 

en el contexto actual del estado, se requiere 

del uso  eficiente de los recursos financieros, 

materiales y humanos, logrando hacer más 

con menos. 

Esperamos, en complemento, estos mismos 

principios y valores acompañados de un sen-

tido de organización y participación decidida, 

responsable, comprometida para que la di-

mensión del cambio sea integral y beneficie 

a toda la sociedad. 

ACCIONES TRANSVERSALES 

Las políticas de desarrollo agropecuario, 

forestal y pesquero, por su complejidad, re-

quieren de coordinación estrecha con los 

diferentes sectores y agentes productivos 

involucrados en generar condiciones de 

equilibrio entre los diferentes subsectores. 

Esta transversalidad permite aplicar en for-

ma eficiente e integral los recursos para la 

consecución de los objetivos perseguidos en 

cada comunidad y región del estado, en res-

puesta a sus problemáticas específicas. 

Se plantea la coordinación de acciones con-

currentes de los diferentes órdenes de go-

C 
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bierno que atienden al sector, permitiendo su 

orientación y complementación, definiendo 

los términos en que se pueda establecer la 

colaboración mutua. 

Se persigue consolidar la visión de integrali-

dad del gobierno y sociedad; que cada de-

pendencia conozca el trabajo que están rea-

lizando las demás y la forma en que se su-

men los esfuerzos, teniendo como premisa 

básica que el logro de los objetivos de desa-

rrollo económico de Tabasco es competen-

cia de todos. 

En este punto, es indispensable mencionar 

la participación de los sectores privado y 

social, en la generación de sinergias que 

permitan aprovechar los esfuerzos que ha-

cen ambos por el desarrollo del estado. 

Es de mencionar que este programa tiene un 

carácter estratégico, por la importancia de la 

alimentación para la sociedad y la magnitud 

de la actividad económica que genera el 

sector. 

La agroindustria en el proceso de desarrollo 

la consideramos como estrategia en el reto 

de dar el salto cualitativo de la producción 

tradicional a la transformación agroindustrial 

que genera mayor riqueza, valor, empleo y 

una condición para conquistar los mercados, 

lo que de manera integral genera oportuni-

dades para las familias de este sector y del 

estado en su conjunto. 
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a Constitución Política del Estado Li-

bre y Soberano de Tabasco establece 

que: “La planeación será democrática 

buscando la participación de los diver-

sos sectores sociales y recogiendo las aspira-

ciones y demandas de la sociedad para incor-

porarlos al plan y a los programas de desarro-

llo. . .” 

Para conformar el PSDAFP, se tomaron en 

cuenta las propuestas y planeamientos formu-

lados por los grupos sociales que participaron 

en foros, mesas de análisis y la consulta ciu-

dadana, como una herramienta incluyente que 

permitiera la identificación de los problemas 

que obstaculizan a la actividad productiva. 

Durante el foro de consulta ciudadana deno-

minado: “Rescate del Campo Tabasqueño”, 

realizado en el municipio de Balancán, en 

coordinación con el propio Ayuntamiento,  se 

instalaron 10 mesas de trabajo con temáticas 

relacionadas con  agricultura, ganadería, pes-

ca, desarrollo forestal y rural, lográndose con-

firmar las múltiples problemáticas y reunir la 

diversidad de experiencias. 

Una vez publicado el PLED en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, y de acuerdo al 

artículo 29 de la Ley de Planeación, los pro-

gramas sectoriales deberán observar con-

gruencia con los Planes Nacional,  Estatal y 

Municipales. Por tal motivo se procedió a defi-

nir objetivos específicos, estrategias y líneas 

de acción, observando su alineación con el 

PLED, atendiendo las prioridades y políticas 

que regirán las actividades del sector en el 

ámbito de su competencia.  

a) De conformidad con lo señalado en la Ley 

de Planeación del Estado de Tabasco en su 

artículo 3 fracción XI y XII y demás normativi-

dad aplicable, la Secretaría de Planeación y 

Finanzas (SEPLAFIN) y en coordinación del 

Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Tabasco (COPLADET), b) se unifi-

caron las visiones a partir de la emisión del 

Acuerdo denominado: “Lineamientos para la 

Integración, Seguimiento y Evaluación de los 

Programas Sectoriales, Especiales, Regiona-

les e Institucionales, derivados del Plan Estatal 

de Desarrollo 2013 – 2018”. 

En atención al proceso de Planeación Estraté-

gica y Participativa, la SEDAFOP elaboró el 

Programa Sectorial en el ámbito de su atribu-

ción, considerando un diagnóstico general, 

objetivos, estrategias, líneas de acción, indica-

dores y metas para medir el avance y cumpli-

miento a través de la metodología de Marco 

Lógico y Presupuesto Basado en Resultados. 

Posteriormente la Coordinación de Planeación 

de la SEPLAFIN emitió el dictamen respecto al 

programa para que se presentara al subcomité 

sectorial y remitido a su vez a la consideración 

y aprobación del Gobernador del Estado, co-

mo presidente del COPLADET.  

Finalmente, esta dependencia coadyuvará 

para que el Ejecutivo remita para su conoci-

miento al  Congreso del Estado y público en 

general, el presente programa sectorial. 

El cumplimiento del PSDAFP se llevará a ca-

bo con la coordinación de los órdenes de go-

bierno y los subcomités sectoriales, además 

de la participación del sector social, académico 

e iniciativa privada, para revertir el rumbo del 

campo.
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EL RESCATE DEL CAMPO, REACTIVAR 

SU POTENCIALIDAD PRODUCTIVA 

l entorno rural tabasqueño repre-

senta en su conjunto, la posibilidad 

de emprender un nuevo rumbo que 

significa el aprovechamiento para-

lelo de su riqueza natural y el desarrollo de 

la capacidad humana de quienes habitan el 

medio, utilizando de manera responsable la 

relación existente entre los recursos hidro-

biológicos determinada por la ubicación geo-

gráfica de nuestro territorio y las diversas 

formas de producción primaria.  

La reactivación del potencial productivo del 

campo es una oportunidad tangible que ofre-

cen sus más de 2 millones de hectáreas en 

las que se desarrolla la actividad primaria, 

donde se concentra el 30% de los recursos 

hídricos del país en tan sólo el 1.3% de la 

superficie nacional, y el 80% del trópico hú-

medo, lo cual propicia la realización de acti-

vidades productivas agropecuarias, foresta-

les y pesqueras. [1] 

A partir de la década de los años setenta, 

Tabasco comienza a ser intervenido por la 

industria petrolera, priorizando su desarrollo 

y alterando su estructura productiva al propi-

ciar procesos acelerados de urbanización, 

con una clara inclinación hacia los servicios 

y el progresivo retroceso de los sectores 

primario y secundario, exceptuando a la mi-

nería petrolera, en la conformación del Pro-

ducto Interno Bruto Estatal (PIBE); aunado a 

un debilitamiento paulatino de las políticas 

públicas para el impulso y desarrollo del sec-

tor agrícola en el estado. 

La atención de las nuevas necesidades de la 

población ha concentrado la inversión públi-

                                                           
1
 SAGARPA, SEDAFOP, INIFAP, Colegio de Posgraduados, 

OEIDRUS-TAB, 2008. Estudios para Determinar Zonas de 
Alta Potencialidad de los Cultivos en el Estado De Tabasco 
(Informe General), Tomo I. 

ca y privada en las ciudades, con el corres-

pondiente abandono del campo, agudizando 

así la injusta distribución de la riqueza, con 

su secuela de pobreza y marginación.  

 

Actualmente, el sector primario en el estado 

encara diversas debilidades que retrasan el 

progreso del campo, tales como: una inade-

cuada aplicación de los recursos presupues-

tales, cobertura limitada en programas de 

asistencia técnica y capacitación, ambigua 

vinculación con instituciones académicas y 

de investigación, desconocimiento por parte 

de los pequeños productores sobre el uso 

potencial del suelo, la organización y enca-

denamiento de la producción, entre otras.  

Existen amenazas que ponen en riesgo el 

desarrollo sostenido del sector: un deficiente 

control sanitario, insuficientes e inadecuadas 

vías de comercialización, escasas fuentes de 

financiamiento, desastres climatológicos y la 

inseguridad prevaleciente en el campo. 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 

LOS RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 

Por su ubicación geográfica, la escasa ele-

vación con respecto al mar y su colindancia 

con el margen sur del Golfo de México, Ta-

basco desarrolla un clima cálido en una zona 

tropical donde la precipitación es provocada 

en su mayoría por masas de aire marítimas. 

El estado registra la mayor precipitación 

promedio anual a nivel nacional con 2 mil 

E 
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432.7 mm [2] misma que afecta la producción 

de los cultivos cíclicos y perennes, que tam-

bién se ven afectados por periodos de se-

cas. [3]  

La distribución de las precipitaciones durante 

el año se concentra en la parte interior de la 

llanura tabasqueña y hacia la parte serrana, 

delimitando así a la costa como la zona más 

seca de la entidad. En la región marcan la 

siembra de los cultivos tres épocas conoci-

das regionalmente como: “la seca, el tempo-

ral y los nortes”. 

La temperatura promedio que se registra 

para el estado fluctúa entre los 24º y 28ºC. 

La máxima se registra en mayo, antes de la 

estación lluviosa y del solsticio de verano, 

con un valor medio de 28 a 30ºC, en tanto 

que la media más baja se presenta en enero 

con un valor entre 21 y 25ºC. Se distribuyen 

a lo largo de la costa las temperaturas más 

altas, y las más bajas se presentan en las 

zonas serranas. 

Tabasco es el estado donde se localiza la 

red hidrológica más compleja del país; en 

nuestro territorio se sitúan dos de los ríos 

más importantes a nivel nacional: el Mezca-

lapa-Grijalva y el Usumacinta. El primero, 

tiene una longitud de 766 kilómetros, una 

cuenca de 56 mil 267 km2 y un escurrimiento 

de 46  mil 805 millones de m3 al año; y el 

segundo una longitud de 520 kilómetros, una 

cuenca de 74 mil 586 km2 y un escurrimiento 

de 58 mil 395 millones de m3 por año.[4] 

                                                           
2
 Comisión Nacional del Agua, 2005. Servicio Meteorológico 

Nacional (SMN) 

3
 Escudero, A.B.L. 2007. Caracterización de la sequía en el 

Estado de Tabasco México. Tesis. Maestría en Ciencias 
Colegio de Postgraduados Campus Tabasco. 126 p. 

4
SAGARPA, SEDAFOP, INIFAP, Colegio de Posgraduados, 

OEI-DRUSTAB, 2008. Estudios para Determinar Zonas de 
Alta Potencialidad de los Cultivos en el Estado de Tabasco 
(Informe General), Tomo I. 

En México el promedio de lluvias es de 1.5 

billones de m3, de los cuales escurre a los 

ríos la cuarta parte, es decir 410 mil millones 

de m3; por lo tanto, se considera que apro-

ximadamente una tercera parte de las aguas 

superficiales que escurren en el país lo ha-

cen por Tabasco. La superficie territorial que 

ocupan: lagunas interiores, litorales, lagos, 

ríos y arroyos, se estima en 419 mil 238 ha, 

las cuales representan el 17% de la superfi-

cie de la entidad.[5] 

El territorio del estado es recurrentemente 

afectado por periodos de estiaje y precipita-

ciones extremas, resultado de las variables e 

impredecibles condiciones climatológicas 

que provocan perturbaciones en las activi-

dades del campo, afectando el patrimonio 

productivo y la capitalización de la gente, 

provocando la migración del campo a la ciu-

dad. Del total de la superficie el 40.4% (1 

millón 007 mil 400 ha.) son terrenos inunda-

dos o inundables y únicamente el 59.16% (1 

millón 459 mil 299 ha.) son terrenos con po-

tencial para ser utilizados con fines agrope-

cuarios durante todo el año[6]. 

En los meses de septiembre y noviembre se 

alcanzan los máximos niveles de agua, cau-

sando inundaciones. En la Chontalpa y Cen-

tro, prácticamente ninguna unidad de pro-

ducción se ha librado de los efectos de las 

inundaciones, sobre todo en los terrenos 

bajos que se han visto con mayor nivel de 

agua que lo habitual. Estas afectaciones han 

generado pérdida de valor de la tierra, es 

decir, los ranchos ganaderos o agrícolas 

valen menos por unidad de superficie que 

antes del 2007. Además, durante las épocas 

de inundaciones los ganaderos movilizan 

sus animales hacia áreas más altas, lo que 

reduce la rentabilidad de la actividad y en el 

                                                           
5
 Ídem 

6
 Ídem 
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caso de la agricultura la perdida de la cose-

cha.  

En contraparte, el cambio climático ha acen-

tuado sus efectos en la zona de los ríos; las 

sequías recurrentes han marginado el 

desempeño de la actividad agropecuaria, ya 

que durante los meses de marzo a mayo las 

lluvias se ausentan y en algunos años para-

lizan la actividad, incluso la llevan a un retro-

ceso. 

En 2012, el aprovechamiento de la disponibi-

lidad de agua mediante la modalidad de rie-

go representó apenas el 2.21% del total de 

la superficie utilizada en la actividad agrícola.  

CAPACIDAD, VOCACIÓN Y OPORTUNI-

DADES PRODUCTIVAS 

Agricultura 

La agricultura es una actividad estratégica 

que por su efecto multiplicador fortalece la 

seguridad alimentaria y contribuye al desa-

rrollo regional sustentable.  

Por ello, se requiere impulsar prácticas agrí-

colas con una visión de producción, produc-

tividad, rentabilidad y competitividad, que 

también sean participativas e incorporen el 

manejo sustentable. 

Por sus recursos naturales, condiciones de 

suelo y clima, Tabasco es una de las entida-

des en el sureste mexicano que dispone de 

mayores posibilidades de progreso en el 

ámbito agropecuario. 

La producción agrícola en 2012 representó 

un ingreso de 5 mil 564 millones 894 mil pe-

sos [7]. Sin embargo, la economía agrícola se 

sustenta básicamente en cuatro cultivos que 

representan cerca del 79% del valor total de 

la producción, según su grado de importan-

cia: plátano (32.12%), caña de azúcar 

(19.82%), maíz grano (13.80%) y cacao 

(13.23%)[8]. 

La dependencia del sector en sólo cuatro 

cultivos representa un riesgo latente de pér-

dida de divisas y empleos, tal es el caso del 

cultivo de caña de azúcar, la cual en los úl-

timos años ha sufrido problemas de comer-

cialización, impactando negativamente la 

economía de los productores. Igualmente 

importantes son los cultivos de cítricos y del 

cacao, los cuales son amenazados por en-

fermedades, por lo que es necesario llevar a 

cabo un estricto control fitosanitario dentro 

de los límites de la demarcación del estado. 

                                                           
7
 SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pes-

quera (SIAP) 2012. 

8
 Ídem 

97.79 % 
Temporal 

 

2.21 %  
Riego 

Cultivos de  
Ciclo largo: 

51.2% 

Cultivos de 
Ciclo corto: 

48.8% 

Gráfico 1. Modalidad de Siembra 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información 

 Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 2012 Gráfico 2. Participación de los principales productos 

agrícolas 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimen-
taria y Pesquera (SIAP) 2012. 
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Además, se puede identificar cómo algunos 

cultivos son más rentables que otros; por 

una parte, en el caso del plátano requiere 

una superficie sembrada poco extendida y 

genera un valor de producción relativamente 

alto; el caso contrario lo presenta el maíz, se 

utiliza el 38.16% de la superficie sembrada y 

solamente generó el 13.80% del valor de la 

producción en el 2012.  

Por otra parte, el constante incremento en 

los precios de los alimentos básicos, a pesar 

de ser factor determinante que incrementa la 

pobreza, la inseguridad alimentaria y la des-

nutrición, presenta una oportunidad para 

estimular la inversión a largo plazo en la 

agricultura, lo cual podría contribuir a la se-

guridad alimentaria gradual y sostenible a 

más largo plazo[9]. 

El reto para el productor tabasqueño es apli-

car nuevas prácticas de producción que 

                                                           
9
 FAO. Tendencias recientes en los precios mundiales de los 

productos alimenticios básicos, 2011. 

permitan mejores rendimientos por unidad 

de superficie, así como explorar nuevos cul-

tivos con potencial productivo en la zona, 

que generen mejores ingresos diversificán-

dolas actividades en el subsector. 

 

  

Cultivo 

Sup. 
Sembrada  

Sup. Co-
sechada 

Producción Rendimiento PMR 
Valor 

Producción 
% 

  (Ha) (Ha) (Ton) (Ton/Ha) ($/Ton) 
(Miles de 
Pesos) 

Valor 

1 PLATANO 10,719.02 10,719.02 554,373.64 51.72 3,224.63 1,787,650.51 32.12 

2 
CAÑA DE 
AZUCAR 

29,112.00 28,705.00 1,780,551.01 62.03 619.30 1,102,687.99 19.82 

3 
MAIZ 
GRANO 

94,480.00 92,855.00 181,556.66 1.96 4,229.40 767,876.65 13.80 

4 CACAO 41,027.58 41,027.58 18,339.74 0.45 40,134.94 736,064.38 13.23 

5 NARANJA 8,133.34 8,133.34 77,925.70 9.58 2,110.38 164,453.15 2.96 

6 
HULE  
HEVEA 

4,252.56 4,200.56 9,722.80 2.32 15,478.66 150,495.96 2.70 

7 PIÑA 1,396.00 1,396.00 47,505.50 34.03 2,931.90 139,281.53 2.50 

8 
PALMA DE 
ACEITE 

4,354.33 4,142.58 66,188.83 15.98 1,782.30 117,968.67 2.12 

9 LIMON 7,171.32 7,167.57 84,106.40 11.73 1,217.65 102,412.23 1.84 

10 
CHILE 
VERDE 

1,144.00 1,134.00 6,694.69 5.90 12,591.46 84,295.94 1.51 

Cuadro 1. Principales cultivos en el estado por valor de la producción 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 2012. 

 

Gráfico 3. Participación de los principales  
productos agrícolas 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimen-
taria y Pesquera (SIAP) 2012. 
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Los bajos rendimientos de los cultivos son 

en gran medida, resultado de la falta de re-

cursos para la correcta aplicación de los pa-

quetes tecnológicos recomendados para 

cada uno de los cultivos. Es importante re-

saltar que en algunos de ellos la superficie 

establecida disminuyó su producción por ser 

susceptibles a plagas y enfermedades, ade-

más de existir plantaciones viejas. Actual-

mente con los avances técnicos se dispone 

de variedades resistentes a dichos factores, 

con las cuales se puede recuperar e incre-

mentar la superficie, tomando en cuenta el 

potencial productivo del estado.  

Por lo tanto, la zonificación de cultivos es el 

principio de una agricultura sustentable, ya 

que permite  identificar dónde la productivi-

dad de los mismos es agroecológicamente 

posible y rentable.  

Entre las alternativas para el desarrollo de 

los productores se encuentran: la compacta-

ción de áreas para un mismo cultivo, ya que 

se facilitan todos los procesos involucrados 

en la producción, acopio, transformación, 

comercialización y adquisición de insumos; y 

la introducción de cultivos intercalados de 

mayor rentabilidad  y con demanda en el 

mercado.  

Tabasco se inserta en el contexto nacional 

mediante el modelo de agricultura de planta-

ción tropical, integrada al mercado interna-

cional en la producción y exportación de plá-

tano, caña de azúcar, cacao, piña y cítricos.  

 

En la entidad la superficie sembrada ha dis-

minuido en un 20% desde el año 2000, pe-

riodo en que se presentó el máximo histórico 

alcanzado; para 2012, contaba con una su-

perficie sembrada de 247 mil 571 ha., de las 

cuales los cultivos perennes ocupaban el 

51.2% (126 mil 713.15 ha.), y los cultivos de 

ciclo cortos 48.8% (120 mil 858.5 ha.) gene-

rando aproximadamente 2 millones 960 mil 

841 toneladas de producción. [10] 

La agricultura exhibe múltiples carencias y 

problemas estructurales, se identifica un bajo 

nivel de capitalización de las unidades de 

producción; la prevalencia de minifundios 

representa una debilidad  ya que la superfi-

cie parcelada promedio fluctúa entre 10 y 15 

hectáreas, en comparación con Baja Califor-

nia donde el promedio es de 85 hectáreas 
[11]. No se ha enfatizado de manera suficiente 

la generación de nuevas estructuras de or-

ganización, esto repercute en que los agri-

cultores no obtengan suficientes ingresos, en 

una disminución en su capacidad de subsis-

tir y en la necesidad de adquirir algún tipo de 

subsidio.  

Los componentes social y cultural también 

afectan de manera importante la posibilidad 

de un desarrollo en el campo, el cambio de-

be reflejarse en programas de desarrollo 

social y humano que desechen el concepto 

asistencialista. Se requiere de conocimiento 

y no de subsidios, incorporar  nuevos mode-

los que rompan inercias y den a los produc-

tores las herramientas para adoptar prácti-

cas culturales tales como: sembrar en la 

época adecuada con la profundidad y espa-

ciamiento correcto; seguir las recomenda-

ciones agronómicas de rotación de cultivos 

para ser menos vulnerables a plagas y en-

fermedades.  

                                                           
10

 SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP) 2012. 

11
 Artís G. (1997, p.4). Minifundio y fraccionamiento de la 

tierra ejidal parcelada. Registro Agrario Nacional. 
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Se debe considerar que ante la influencia 

inalterable de la globalización, tendrá éxito 

en la competencia internacional solamente el 

agricultor que llegue al mercado con un pro-

ducto de excelente calidad, producido a bajo 

costo por kilo, dentro de un esquema de 

economía de escala, ya que uno de los pro-

blemas es la falta de capacidad de produc-

ción en volumen que satisfaga la demanda 

del mercado.  

El rescate de la agricultura tabasqueña im-

plica impulsar la adopción de tecnologías 

modernas para elevar la productividad, pro-

moviendo la tecnificación de las unidades de 

producción y el uso sustentable del agua, 

considerando el impacto de los fenómenos 

climáticos, que ha obstaculizado a los pro-

ductores realizar una planeación e inversión 

en sus cultivos a largo plazo.  

Ganadería   

En Tabasco, el valor de la producción pecua-

ria alcanzó en 2012 un total de 8 mil 179 

millones 164 mil pesos, predominando la 

producción de ganado bovino, tanto en canal 

como en pie, que representó el 64% de este 

valor, esta actividad se  practica en un millón 

665 mil hectáreas que representan el 67% 

de la superficie estatal y poco más del 82% 

de la superficie dedicada al sector primario, 

cuenta con un registro aproximado de un 

millón 512 mil cabezas de ganado. En ese 

mismo año se alcanzó una producción de 

70.3 mil toneladas de carne en canal, en 

comparación, entre el 2007 y 2012 se obser-

va el esfuerzo de los productores incremen-

tándose en un 16% la producción, que re-

presenta el 3.87% de la producción nacional, 

ubicándonos en noveno lugar.[12] 

La industria lechera y su transformación a 

derivados presentan un significativo deterio-

                                                           
12

 SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP) 2012. 

ro, de 2006 a 2011 la producción de la pri-

mera sufrió un descenso del 12%, presen-

tando en 2012 una ligera recuperación. 

 

 

 

En términos relativos, el 85% de la produc-

ción de carne se produce en pastoreo exten-

sivo, el 10% en pastoreo semi-intensivo  y 

solamente el 5% se obtiene de la engorda en 

corral.[13] Lo anterior por el alto costo de la 

infraestructura de corrales y la manutención 

a base de granos que se encarecen cada 

vez más por la alta demanda para la elabo-

ración de biocombustibles. Actualmente, se 

cuenta con una ganadería de buena calidad 

genética para la producción de carne y le-

che, integrada principalmente por las razas: 

Cebú, Suizo y sus cruzamientos. En menor 

escala se tienen ganaderías con aptitudes 

cárnicas: Simmental, Charolais, Simbrah y 

                                                           
13 

Frigorífico y Empacadora de Tabasco, S.A. de C.V. Regis-
tros Administrativos 2012. 

Leche 
(Bovino), 
10.44% 

Otros 
productos
, 1.02% 

Carne en 
Canal, 
88.54% 

Bovino, 
58.80% 

Ave, 
19.61% 

Porcino, 
9.73% 

Gráfico 4. Participación en el valor de la producción 
pecuaria 

 

 

Nota: El valor de  la carne en canal, incluye el valor de ganado en pie. 
Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pes-

quera (SIAP) 2012. 
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Charbray, entre otros; y orientadas a la pro-

ducción de leche: Taurindicus y Holando 

Cebú, entre otros, las cuales abastecen el 

mercado local, la industria lechera y quese-

ra, principalmente.  

Gráfico 5. Producción de carne en canal bovino  
(toneladas) 

 

La ovinocultura ha tenido un desarrollo im-

portante en años recientes, con razas como: 

Pelibuey, Khatadin, Dorper, Black Belly,  

contando con un inventario de 73 mil 104 

cabezas. [14] 

La alimentación del ganado que generalmen-

te es de tipo extensivo en praderas, se ha 

mejorado gracias a la introducción de espe-

cies de pastos inducidos, permitiendo el pas-

toreo semi-intensivo e intensivo, completán-

dose estos sistemas con estrategias como la 

división en pequeñas áreas de pastoreo con 

cercos convencionales y cercos eléctricos, lo 

que permite el aumento de la carga animal y 

un mejor manejo del forraje.  

 

                                                           
14

 INEGI. Censo Agropecuario 2007 

 
Gráfico 6. Producción de leche (miles de litros) 

 

 

Es necesaria una vinculación efectiva entre 

las instituciones de educación e investiga-

ción, la iniciativa privada y los productores 

ganaderos que permita acercar a los peque-

ños productores a las nuevas tecnologías 

para alcanzar una ganadería que pueda in-

novar en procesos de producción de leche y 

carne.  

En materia de programas de asistencia téc-

nica y capacitación, estos están sumergidos 

en una serie de requisitos y formatos inne-

cesarios, ocasionando que los asesores téc-

nicos se distraigan y no brinden una ade-

cuada atención a los productores ganaderos.  

Los canales de comercialización para la car-

ne en el estado fueron por muchos años: el 

Frigorífico, los rastros municipales y los pos-

tes de las rancherías, y en menor grado la 

salida de ganado a otras entidades del país.  

Actualmente, una de las debilidades de la 

ganadería está en el comercio de carne y 

leche, ya que al disminuir la capacidad de la 

Unión Ganadera en la matanza de bovinos y 

cerrar sus puertas en el procesamiento de 

lácteos, otras empresas han aumentado su 
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Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y  
Pesquera (SIAP) 2012. 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pes-
quera (SIAP) 2012. 
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participación, generando importantes cam-

bios en la dinámica del mercado local.  

En el estado hay 52 mil 969 productores 

ganaderos, de los cuales el 54.7% son de 

baja escala o subsistencia, poseen entre 1 y 

20 cabezas y participan con el 15% de la 

producción; estos productores ganaderos 

complementan su ingreso con otras activida-

des tales como: la agricultura y cría de ani-

males de traspatio (borregos, cerdos y aves 

de corral) y en algunos casos trabajan de 

jornaleros en otras unidades productivas. 

Siendo los más vulnerables migran a la ciu-

dad al no existir oportunidades de crecimien-

to, por lo tanto requieren de mayor orienta-

ción y dirección sobre el que hacer con las 

actividades de traspatio a fin de convertirla 

en una actividad sustentable.  

Por una parte los municipios que mayor nú-

mero de productores presentan en este es-

trato son: Centro, Huimanguillo, Centla, Na-

cajuca y Macuspana, por ello es necesario 

diseñar programas con enfoque social pro-

ductivo, como el microcrédito.  

 

 

Fuente: SEDAFOP. Casetas de control fitozoosanitarias, 
2008-2012. 

Por otra parte, la mayor participación en la 

producción (50.84%) proviene de aquellos 

productores que tienen de 21 a 120 cabezas 

de ganado y sólo el 5.3% de los productores 

tienen de 121 cabezas en adelante, aportan-

do el 34.16% de la producción estatal por el 

nivel económico y tecnológico.  

 

A partir de la suspensión de la Ley Cool en 

el año 2012, (COOL “Country Of Origin La-

beling” por sus siglas en Inglés) se abrió una 

ventana de oportunidad para la venta de 

becerros en pie hacia los Estados Unidos de 

América, proveedores mexicanos que tienen 

sus corrales en el norte de la República Me-

xicana ven al sureste como un proveedor 

natural para aprovechar esta oportunidad en 

la expansión de la demanda, así lo sugieren 

las estadísticas de la delegación local de la 

SAGARPA, que  registra en 2012 la salida 

de más de 300 mil cabezas de ganado, cifra 

que muestra una tendencia a la alza15.  

La salida de ganado presenta un crecimiento 

sostenido en los últimos 5 años,  al pasar de 

una salida neta de 120 mil 250 cabezas en 

2008 a 332 mil 461 en 2012, es decir, un 

incremento del 176%.  

Con la salida de becerras y novillonas el 

hato ganadero se ha envejecido y en un futu-

ro inmediato habrá una baja en la producción 

de becerros, que afectará a los productores 

                                                           
15

 SEDAFOP, Registros de casetas de control fitozoo-
sanitarias, 2008-2012. 
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Gráfico 7. Salida de cabezas de ganado del Estado 
de Tabasco 
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de bajos ingresos que son quienes venden y 

se quedan con un ganado improductivo. 

Finalmente entre las amenazas al desarrollo 

del subsector, además de las inundaciones 

recurrentes prevalece un ambiente de inse-

guridad en las zonas rurales y los caminos 

de la entidad, lo cual ha afectado enorme-

mente a la producción agropecuaria, los pro-

ductores han sufrido: secuestros, robos, ex-

torsiones, asaltos a mano armada, etcétera, 

ocasionando que muchos abandonen sus 

actividades y sus propiedades.  

Pesca 

La importancia de la pesca está ligada a la 

gran riqueza del recurso hidrobiológico con 

que cuenta el estado, constituida por más de 

700 mil hectáreas conformadas por: 80 mil  

hectáreas de lagunas permanentes, 450 mil 

hectáreas de humedales, 150 mil hectáreas 

de áreas inundables y 29 mil 800 hectáreas 

de lagunas costeras, además de 11 mil km2 

de plataforma continental [16], así como: gran 

diversidad de especies acuáticas, condicio-

nes climáticas adecuadas todo el año para la 

realización de actividades productivas, nu-

merosas organizaciones de pescadores y 

acuicultores con experiencia y condiciones 

geográficas excelentes para detonar toda 

esa gran riqueza natural.  

El subsector pesquero y acuícola tiene un 

gran potencial para generar un desarrollo 

económico sostenido y sustentable; además 

de contribuir socialmente al fortalecimiento 

de la seguridad alimentaria y la creación de 

empleos.  
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 CONAGUA, Informe del Plan Hídrico Integral de Tabasco. 

Gráfico 8. Producción pesquera de la entidad (peso vivo 
en toneladas) 

 

Fuente: CONAPESCA, Anuario Estadístico de Pesca 2000-2012. 

En lo que respecta a la captura, a principios de 

2011 se contaba con un total de 13 mil 186 

pescadores registrados [17], integrados en 437 

unidades económicas, de las cuales el número 

de agrupaciones y de afiliados se ha manteni-

do estable en los últimos años. Los grupos 

sociales son los más numerosos, comprenden 

aproximadamente 9 mil 852 pescadores [18], lo 

que representa el 75% de la población pes-

quera que opera con registro.  

 

Fuente: CONAPESCA, Anuario Estadístico  
de Pesca 2012 
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 SAGARPA, CONAPESCA. 

18
 Incluye las Sociedades cooperativas y S.S.S. (Sociedades 

en Solidaridad Social) 
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Es de señalar que el número de pescadores 

es mayor a la cifra anterior, la población 

económicamente activa dedicada a la pesca 

registra 22 mil personas; es decir, existen 8 

mil 800 pescadores libres[19].  Según la Or-

ganización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), por cada 

empleo directo en las actividades pesqueras 

existen por lo menos 2 o más indirectos, 

significando una dependencia económica de 

57 mil personas aproximadamente.  

Además, se cuenta con una flota pesquera 

de 6 mil 115 embarcaciones registradas que 

en su conjunto se dedican principalmente a 

la pesca ribereña y de aguas interiores; no 

se contabilizan aquellas pertenecientes a los 

llamados pescadores libres. En la actualidad, 

el esfuerzo pesquero registrado es de 700 

permisos de pesca comercial que  autorizan 

a embarcaciones menores[20].  

La composición de la producción pesquera 

en el estado (captura y acuacultura) se basa 

                                                           
19

 SEDAFOP, Subsecretaría de Pesca y Acuacultura, 
Registros Internos 2012. 
20

 SAGARPA, CONAPESCA, Permiso de Pesca Comer-
cial, 2012. 

principalmente en la extracción del ostión y 

la mojarra, que juntas sumó en el 2012 el 

49% del volumen total. 

La producción pesquera ha mostrado un 

comportamiento hacia la baja en sus volú-

menes desde el 2000, año en que se logró el 

máximo tonelaje histórico de 64 mil 384 to-

neladas; para el 2012 la producción fue de 

tan sólo 40 mil 741 toneladas, cifra equiva-

lente a las registradas desde la década de 

los ochentas. 

La pesca ribereña está en graves problemas 

de sostenibilidad, debido a la invasión del 

llamado pez diablo, cuyo efecto devastador 

en la principal pesquería continental de la 

entidad queda de manifiesto en el registro 

histórico de captura de la tilapia, cuyo máxi-

mo de producción en el periodo de 1997 al 

2012 muestra una reducción del 76%. A éste 

escenario se agrega un conjunto de factores 

tales como: sobrepesca, contaminación, mo-

dificaciones de hábitat, cambio climático, 

falta de tecnificación y ausencia de políticas 

coordinadas de regulación y fomento.  

Muchas organizaciones y grupos de pesca-

dores al buscar reconvertir su actividad de 

Fuente: CONAPESCA, Anuario Estadístico de Pesca 2000-2012. 

 

Cuadro 2. Serie histórica de la producción pesquera de la entidad (peso vivo en toneladas) 

 
ESPECIE / 

AÑO 
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

OSTIÓN 
   

24,823  
      

22,123  
      

20,814  
      

20,765  
      

21,456  
      

16,391  
      

19,600  
      

20,053  
      

17,173  
      

16,171  
      

16,908  
      

12,998  
      

16,161  

MOJARRA 
   

11,675  
      

12,748  
       

7,290  
       

5,715  
       

6,150  
       

4,530  
       

4,759  
       

6,335  
       

3,774  
       

3,972  
       

3,082  
       

3,487  
       

3,840  

ROBALO 
     

1,406  
       

1,869  
       

2,128  
       

2,890  
       

2,831  
       

2,880  
       

2,946  
       

3,311  
       

2,158  
       

1,712  
       

1,661  
       

1,649  
       

1,685  

BANDERA 
     

3,583  
       

3,811  
       

3,545  
       

3,662  
       

2,859  
       

2,861  
       

2,917  
       

2,006  
       

2,124  
       

1,631  
       

2,400  
       

2,621  
       

2,517  

PETO 
     

1,272  
       

1,219  
       

1,973  
       

1,726  
       

2,300  
       

2,041  
       

2,190  
       

1,511  
       

2,003  
       

1,292  
       

1,308  
          

905  
       

1,095  

JUREL 
     

1,100  
       

1,278  
       

1,355  
       

1,779  
       

1,378  
       

1,226  
       

1,843  
       

1,352  
       

1,368  
       

1,247  
       

1,660  
       

2,111  
       

1,755  

CARPA 
     

1,075  
       

1,559  
       

1,409  
       

1,407  
          

858  
          

766  
          

861  
       

1,267  
       

1,253  
       

1,050  
       

1,025  
          

908  
       

1,276  

OTRAS 
   

19,450  
      

16,493  
      

15,586  
      

18,191  
      

18,193  
      

16,611  
      

15,575  
      

16,512  
      

15,692  
      

11,678  
      

12,729  
      

13,319  
      

12,412  

TOTAL 
 

64,384  
    

61,101  
    

54,100  
    

56,135  
    

56,025  
    

47,307  
    

50,692  
    

52,346  
    

45,544  
    

38,754  
    

40,773  
    

37,998  
    

40,741  
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captura por la acuícola, como una alternativa 

de trabajo más sustentable, se enfrentan al 

alto costo que tienen los estudios de factibili-

dad técnica, económica, financiera y de im-

pacto ambiental para obtener una concesión 

acuícola. En general, el subsector se enfren-

ta a crecientes costos de producción en to-

dos sus insumos: diésel, gasolina, alimento 

balanceado, servicios y electricidad.  

Actualmente, a pesar de que la necesidad 

del conocimiento de la biodiversidad en el 

Estado de Tabasco es fundamental, los re-

cursos destinados a la investigación pesque-

ra y acuícola son insuficientes; la actividad 

pesquera cuenta con más de 170 especies 

con potencial de explotación, tanto en la zo-

na costera como ribereña, siendo las más 

explotadas: ostión, mojarra, bandera, robalo, 

jurel, jaiba, peto y algunas de menor tonelaje 

como: camarón, cherna, sierra, pargo, hua-

chinango y acamaya, entre otras.  

 

Existen carencias de estudios biofísicos e 

hidrológicos de la zona costera, de aspectos 

de ordenamiento ecológico y cambio de uso 

de suelo, estudios asociados a la explotación 

petrolera y contaminación de cuerpos de 

agua; asimismo, otro aspecto importante es 

el relacionado con el cambio climático, que 

pudiera tener efectos en la actividad acuícola 

y pesquera, y que debe ser investigado a fin 

de desarrollar estrategias aplicables a la 

actividad. 

Ante esta problemática, surge la necesidad de 

contar con un Centro Regional de Investiga-

ción  especializado en recursos pesqueros y 

acuícolas, ya que es fundamental realizar in-

vestigaciones para el desarrollo de tecnologías 

alternas de producción que promuevan el ma-

nejo sustentable de los recursos. 

En el año 2012, la participación total de la 

acuacultura en el volumen de producción 

pesquera estatal fue de 16 mil 804 toneladas 

que representó el 48% del total. Las espe-

cies que componen la producción acuacultu-

ral son: el ostión con 12 mil  998 toneladas, 

la mojarra, fundamentalmente tilapia, con 3 

mil 605 y el camarón con 201 toneladas.  

Por otra parte, existen 207 granjas piscícolas 

registradas, con una superficie productiva 

instalada de 95 hectáreas, con una produc-

ción anual de menos de 500 toneladas; por 

ello habrá que mejorar este rendimiento. 

Para la operación de estas unidades de pro-

ducción, se cuenta con 12 granjas activas, 

públicas y privadas, de reproducción de tila-

pia y seis de crías de pejelagarto. 

Para la camaronicultura se cuenta con 43 

granjas de las cuales 33 se encuentran acti-

vas en la producción de Camarón blanco del 

Pacífico, en una superficie de poco más de 

200 hectáreas, en las que es posible realizar 

hasta tres ciclos de producción por año; sin 

embargo, la producción registrada de este 

cultivo ha llegado a 161 toneladas en 2012, 

lo que resulta en un promedio de 805 kilo-

gramos por  hectárea, cifra inferior al poten-

cial productivo de esta técnica [21].   

En cuanto al ostión, en el 2012 el estado 

produjo el 36% del total nacional, represen-

tando el segundo lugar en importancia. A la 

fecha se cuenta con 24 granjas en las que 

se cultiva este molusco con la técnica inten-

                                                           
21

 Delegación CONAPESCA Tabasco, Registros adminis-
trativos, 2012. 
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siva de suspensión, en una superficie total 

de 25 hectáreas; sin embargo, la mayor par-

te se obtiene a través de la ostricultura ex-

tensiva, consistente básicamente en repo-

blaciones de los bancos naturales. En 2013, 

inició operaciones un laboratorio de larvas 

de ostión, con lo que se coadyuva al fortale-

cimiento de esta actividad no solo en la enti-

dad, sino también se destina parte de la pro-

ducción a los estados de Veracruz y Tamau-

lipas. 

 

Habrá que fomentar la acuacultura con accio-

nes de financiamiento, apoyos de equipamien-

to, infraestructura, capacitación, innovación 

tecnológica y estudios específicos. 

En el tema de la maricultura, nuestros litora-

les tienen condiciones oceanográficas inme-

jorables, además de temperaturas, profundi-

dad, disponibilidad de nutrientes, salinidad, 

oxígeno disuelto y un gran número de orga-

nizaciones pesqueras de escama marina; 

esta actividad puede ser una opción de ne-

gocio viable y rentable para la diversificación 

de la actividad productiva. 

Tabasco siempre ha sido una entidad expor-

tadora de productos pesqueros; aproxima-

damente el 70% del volumen total anual de 

la captura se expende a los mercados regio-

nal y nacional. La comercialización actual 

sigue estando basada en la simple compra 

del transportista al productor, para que el 

primero lo venda en el Distrito Federal, prin-

cipalmente en el mercado de La Viga y en 

las plazas intermedias; el 30% restante que 

se queda en la entidad es la captura pesque-

ra continental y del sistema estuarino, la cual 

es aprovechada por el consumidor local. El 

consumo per cápita en la entidad, en el 

2010,  fue de 18.1 kilogramos por habitante 

(kg/hab.), en comparación al nacional que 

fue de 12.8 kg/hab.  

La infraestructura pesquera existente es de-

ficiente; los puertos pesqueros no cuentan 

con los servicios básicos, las  obras  de  pro-

tección  están deterioradas; los canales de 

navegación en la desembocadura de ríos se 

encuentran azolvados; y en cuanto al equi-

pamiento, la red de frío y la infraestructura 

existente es obsoleta e insuficiente.  

La inversión actual al subsector pesquero es 

mínima, proviene de recursos convenidos 

entre los tres órdenes de gobierno e inver-

siones privadas, las cuales son insuficientes 

para impactar de manera relevante en la 

actividad. A nivel nacional existen fuentes de 

financiamiento para el subsector pesquero, 

entre las que se encuentran: Fideicomisos 

Instituidos en Relación con la Agricultura 

(FIRA) – Fondo de Garantía y Fomento para 

las Actividades Pesqueras (FOPESCA), 

Banco Nacional de Comercio Exterior (BAN-

COMEXT),   Instituto Nacional de la Econo-

mía Social (INAES) y Financiera Rural, cuya 

presencia es mayor en la entidad. 

A pesar de la existencia de mecanismos, 

programas y estructuras financieras diseña-

das para la actividad, estas no operan para 

la pesca debido a que es considerada como 

actividad de alto riesgo y porque el sistema 

de aplicación de los créditos es inadecuado; 

por otro lado, existe financiamiento de la 

banca comercial con costos financieros ex-

cesivamente altos, lo que inhibe su utiliza-

ción.  
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 Cuadro 3. Financiamiento al sector pes-
quero por  FIRA-FOPESCA 2002 – 2011  

(millones de pesos) 
 

Año Nacional Tabasco 

2002 1,582.9 9.4 

2003 1,575.4 3.1 

2004 3,040.9 - 

2005 3,928.0 12.9 

2006 3,690.3 0.4 

2007 3,154.9 - 

2008 3,283.4 3.3 

2009 3,331.7 0.5 

2010 3,407.5 0.9 

2011 3,933.4 10.6 

Fuente: CONAPESCA, Anuario Estadístico de Pesca 2011 

Un aspecto que se debe resaltar  es la crea-

ción del Fondo de Reconversión Pesquera 

del Golfo de México (FIFOPESCA) de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

(CONAPESCA), el cual fue aprobado a me-

diados de 2004 y se le asignaron 140 millo-

nes de pesos para su operación, con el obje-

tivo de promover el desarrollo de las activi-

dades acuícolas, dirigido a pescadores afec-

tados por el acuerdo 117; sin embargo, su 

efectividad ha sido limitada. 

Desarrollo Forestal 

El subsector forestal permaneció durante los 

últimos 40 años subordinado a la ganadería 

y la agricultura; hoy resalta la creciente parti-

cipación ciudadana en tareas de fomento, 

protección y conservación forestal así como 

en proyectos de desarrollo forestal y servi-

cios ambientales; gracias a ello se ha incre-

mentado la demanda en los 5 viveros del 

estado, los cuales tienen una capacidad de 

producción anual de 3.5 millones de plantas. 

La actividad forestal debe establecerse como 

un subsector estratégico en el corto, me-

diano y largo plazo para el desarrollo eco-

nómico, ya que las condiciones naturales lo 

hacen factible para impulsar de forma com-

petitiva la producción maderable y desarro-

llar una industria que contribuya a generar 

empleos. Se registran 22 mil hectáreas de 

plantaciones forestales comerciales; sin em-

bargo, no se ha logrado mantener una pro-

ducción constante anual, debido a la corta 

edad promedio de las plantaciones y una 

industria incipiente; de superar estas condi-

ciones, se contribuiría a reducir el déficit co-

mercial nacional en celulosa y maderables.  

 

La vegetación forestal se presenta en áreas 

pequeñas y dispersas, con algún grado de 

perturbación y con tendencia a desaparecer, lo 

que favorece la pérdida de suelo por escorren-

tías, provocando erosión y asolvamiento de los 

ríos y lagunas, identificando la parte media y 

alta de la cuenca Grijalva – Usumacinta como 

la más afectada por el uso irracional de sus 

recursos, lo que nos lleva a determinarla zona 

prioritaria para desarrollar una estrategia de 

restauración y conservación. 

En  materia de desarrollo forestal, se definió 

en el PLED la elaboración de un programa 

especial, de forma paralela a este documen-

to, para lograr el desarrollo integral, de 

acuerdo a las prioridades del subsector y las 

actividades relacionadas con  dos o más 

entes públicos como lo son: Comisión Na-

cional Forestal (CONAFOR), Secretaría de 

Energía, Recursos Naturales y Protección 

Ambiental (SERNAPAM) y Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

  



 DIAGNÓSTICO 

 

44 

A
G

R
O

P
E

C
U

A
R

IO
, 

F
O

R
E

S
T

A
L

 Y
 P

E
S

Q
U

E
R

O
 2

0
1

3
-2

0
1

8
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

Desarrollo Rural 

En el medio rural se encuentran una gama 

de actividades productivas, que no única-

mente incluyen a las actividades agropecua-

rias, sino también considera todas las que 

producen riqueza y dan paso a la generación 

de nuevas opciones y oportunidades de 

desarrollo en todos los ámbitos. No obstante, 

continúan prevaleciendo contrastes, des-

equilibrios y diferencias marcadas entre los 

habitantes del área rural.  

Sobresalen en el estado dos grupos de pro-

ductores: en primer lugar los dedicados a las 

actividades del sector en pequeña escala, en 

forma desarticulada y desorganizada, cuyas 

actividades productivas son básicamente 

para el autoconsumo, localizándose en co-

munidades de alto y muy alto nivel de margi-

nación, con escaso patrimonio productivo, 

condiciones de producción muy débiles, difí-

cil acceso a oportunidades y la falta de ex-

pectativas para mejorar su vida, situación 

que les obliga a buscar fuentes de ingresos 

adicionales y oportunidades lejos de su en-

torno. 

En el otro extremo se ubican los organizados 

y orientados al mercado, sobresaliendo el 

gremio platanero, así como los sistemas 

producto piña y cítricos; en este mismo gru-

po se ubican los ganaderos, los productores 

de cacao, copra, palma de aceite y hule, 

principalmente.  

El rescate y la consolidación de una econo-

mía integrada exigen la convivencia produc-

tiva y social de todos los integrantes del me-

dio rural para  estar en condiciones de ingre-

sar a los mercados. 

En el medio rural las necesidades básicas de 

las familias son cada vez más difíciles de 

atender, dada la insuficiencia de recursos 

disponibles que se ven agudizadas por las 

vicisitudes de la naturaleza, obligando a 

buscar nuevas formas productivas y cultivos 

alternos que les permitan sortear su condi-

ción. 

Aunado a ello, la fragmentación y dispersión 

de la población rural eleva los costos de 

transporte, reduce la calidad de los servicios 

públicos y fomenta la producción para el 

autoconsumo.  

Por lo anterior, se considera necesaria la 

sostenibilidad de una producción organizada 

que garantice la seguridad alimentaria para  

mejorar las condiciones y oportunidades de 

los habitantes de las zonas rurales, mediante 

el desarrollo de sus habilidades y capacida-

des. 

La situación anterior se presenta con más 

dureza en 1 mil 474 localidades distribuidas 

en todos los municipios del estado; en 2010, 

el 72% de las comunidades registradas por 

el Consejo Nacional de Población (CONA-

PO) fue definido como de alta y muy alta 

marginación, es decir, las más desprotegidas 

y necesitadas de apoyos para subsistir, que 

son hoy el asiento del 32% de la 

ción[22].  

Además de la necesidad de formular y fo-

mentar proyectos productivos que detonen 

en el corto plazo la reactivación del campo 

tabasqueño, se requiere que el Gobierno del 

Estado contribuya recuperando e incremen-

tando en lo posible los niveles de inversión 

productiva que aseguren el crecimiento y la 

generación de más empleos, como una pri-

mera medida de política para el campo de 

resarcimiento del deterioro de la actividad 

productiva y de los niveles de vida de los 

productores rurales.  

Como  estrategia de desarrollo rural, en el 

PLED se consideró la elaboración de un 

                                                           
22

 CONAPO, Índice de marginación por entidad fede-
rativa y municipio 2010. 
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programa especial paralelo al Programa 

Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Fores-

tal y Pesquero, que permita identificar las 

necesidades del subsector y formular políti-

cas públicas y de gobierno para el fomento 

del desarrollo integral en las comunidades y 

el bienestar de sus familias.  

ACCIONES TRASVERSALES 

Con el fin de elevar la eficiencia de la estructu-

ra y los procesos operativos, en atención de 

las demandas de las unidades de producción 

agropecuarias, es importante implementar 

acciones transversales al interior de la Secre-

taria de Desarrollo Agropecuario Forestal y 

Pesquero, de manera coordinada en materia 

de comercialización, acuerdos de coordinación 

con los otros dos órdenes de gobierno, finan-

ciamiento, seguros y fideicomisos; sanidad e 

inocuidad alimentaria; capacitación y asisten-

cia técnica; y en acciones regionales que per-

mitan avanzar en forma integral para atender 

paralelamente las necesidades de cada sub-

sector. 

La gestión de los recursos económicos debe 

considerar los problemas que enfrenta el 

sector, trabajando con el firme propósito de 

reactivar el aparato productivo, de manera  

que permita generar empleos y bienestar 

para la gente del campo, actuando decidi-

damente con la finalidad de producir en for-

ma competitiva y sustentable respecto al uso 

de los recursos naturales, identificando las 

estrategias que posibiliten la comercializa-

ción eficaz de los productos del sector. 

Acuerdos  

Una de las principales dificultades del sector 

es la sobrefacturación y tarifas excesivas de 

energía eléctrica que cobra la Comisión Fe-

deral de Electricidad (CFE), lo que inhibe el 

uso de la tecnología y el desarrollo de las 

unidades de producción.  

En relación al Acuerdo Intersecretarial 117 

sobre la restricción a la navegación de em-

barcaciones pesqueras en zonas de activi-

dad petrolera, que impacta la economía de 

los pescadores de la región, es necesario 

desarrollar a la acuacultura como alternativa 

de producción sostenible y sustentable, a 

través de acciones coordinadas entre los 

órdenes de gobierno, productores e institu-

ciones académicas y de investigación 

Agroindustria 

La agroindustria es una de las prioridades 

del desarrollo regional del campo de Tabas-

co, debido a que cuenta con las condiciones 

propicias para sembrar y cultivar productos 

primarios. Sin embargo, no se dispone de la 

tecnología para generar valor agregado a los 

productos. La mayor parte de la actividad del 

sector se realiza en pequeñas unidades de 

producción con baja tecnología, incipientes 

niveles de agregación de valor e insuficiente 

organización para competir en los mercados.  

 

La falta de políticas públicas para el fomento 

de agroindustrias es, sin lugar a duda, uno 

de los obstáculos que ha impedido su desa-

rrollo. La agroindustria  ha venido disminu-

yendo, afectando a los productores locales, 

a la economía de la región y al estado. Es 

necesario mejorar las condiciones del sector 

agropecuario, forestal y pesquero en su 

tránsito hacia su articulación a procesos de 

valor agregado más avanzados. 
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La agroindustria es esencial para mejorar la 

calidad de vida en las comunidades, dada la 

generación de empleos; es también uno de 

los factores para el desarrollo del campo, 

debido a que en ella coinciden el abasteci-

miento y el procesamiento tecnificado para 

agregar valor a la producción primaria. 

Asistencia Técnica y Capacitación 

En el sector se observa baja calidad y cober-

tura en los servicios de asistencia técnica y 

capacitación. De acuerdo a los datos más 

recientes, en el estado se ubica el 2.2% de 

las unidades de producción agropecuarias y 

forestales del país, de las cuales el 3% cuen-

ta con asistencia técnica, lo que posiciona al 

estado entre los 10 últimos lugares a nivel 

nacional. [23] 

Esta situación representa una oportunidad 

para mejorar la cobertura de asistencia téc-

nica y otros servicios o instrumentos, que 

deben acompañar al proceso productivo pa-

ra impulsar el crecimiento y desarrollo del 

sector. 

Respecto a la temática de asistencia técnica 

y capacitación, es necesario ampliarla ya 

que actualmente registra el 70% de sus con-

tenidos relacionados a la producción prima-

ria, sin embargo, en muchas ocasiones los 

                                                           
23

 INEGI, VIII Censo Agrícola, Ganadero y Forestal, 2007 

cuellos de botella de los sistemas de pro-

ducción se encuentran en los ámbitos de 

financiamiento, comercialización, transfor-

mación, organización y medio ambiente.  

Comercialización  

El sector primario enfrenta retos de diversa 

naturaleza, entre ellos: la falta de capacita-

ción en materia de comercialización, la es-

tructura de los mercados y el exceso de in-

termediación en este proceso, entre otros 

factores que provocan la reducción de los  

ingresos de los productores.  

La mayor parte de las unidades de produc-

ción carecen de una administración comer-

cial efectiva, que les proporcione información 

sobre el mercado de un modo eficiente y 

económico. Aunado a esto, no se cuenta con 

canales adecuados de distribución para los 

productos, ni con métodos apropiados de 

transporte y almacenamiento. 

Además, el mercado exige establecer prácti-

cas apropiadas de presentación de produc-

tos para ajustarse a las condiciones del 

mismo, en términos de métodos adecuados 

de empaque y embalaje. 

El comercio constituye el apoyo imprescindi-

ble para la consolidación de las actividades 

productivas primarias y la cristalización del 

crecimiento agroindustrial. Para ello es ne-

cesario crear un sistema de comercialización 

y abasto efectivo, que responda a los reque-

rimientos de acopio y distribución de los pro-

ductos y al poder adquisitivo de la población, 

así como el mejoramiento de la infraestructu-

ra. 

Financiamiento, Aseguramiento y                 

Fideicomisos 

Se carece de políticas públicas eficaces ten-

dientes a facilitar el acceso a esquemas de 

financiamiento y garantías flexibles adecua-
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das al sector; la gran mayoría de los produc-

tores no son sujetos de crédito y sus eleva-

dos costos obstaculizan aún más el obtener-

los. 

La Financiera Rural, como institución encar-

gada de impulsar el desarrollo de las activi-

dades agropecuarias, forestales, pesqueras 

y demás vinculadas al medio rural, no ha 

logrado ser detonante del sector, debido a la 

burocracia y las tasas de interés que se ma-

nejan, superiores en 2013 al 12%, que difi-

culta el acceso al  crédito por parte de los 

productores. 

En lo que respecta al aseguramiento, ante 

los riesgos climáticos que enfrenta la activi-

dad del sector, principalmente los producto-

res de escasos recursos, se ha generado la 

necesidad de mejorar la cobertura en la su-

perficie sembrada y sostenerla en la pobla-

ción ganadera del estado. Además, se care-

ce de aseguramiento ante los riesgos de 

mercado, que comprende los diferentes es-

labones de la cadena de valor, desde la pro-

ducción hasta la comercialización.   

Investigación Científica y Tecnológica 

La investigación científica y tecnológica se 

va desvaneciendo en nuestro país en la me-

dida que se desciende del norte hacia el sur, 

mientras que la población rural marginada y 

la presión por recursos naturales son más 

notorias. 

En el sector la generación y adopción de 

tecnologías es baja, hace falta fortalecer los 

convenios de apoyo a la asistencia técnica, 

capacitación e innovación tecnológica que 

vinculen los servicios de extensión educativa 

con las organizaciones de productores. 

Por lo anterior, se considera a la investiga-

ción y formación de recursos humanos como 

una inversión prioritaria para el desarrollo 

rural sustentable por lo que es necesario 

facilitar los procesos de investigación cientí-

fica, innovación y adopción tecnológica para 

incrementar la productividad del campo. 

 

Gráfico 10. Situación de Sanidad e Inocuidad 
L

IB
R

E
 Y

 E
R

R
A

D
IC

A
D

O
S

 

 

• Influencia Aviar 
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• Salmonelosis 
Aviar 

• Enfermedad de 
Aujeszky 

• Tuberculosis 
Bovina 

 

C
O

N
T

R
O

L
 

• Bruselosis 

• Rabia Paralitica Bovina 

• Garrapata Boophilus ssp 

• Varroasis 

• Leprósis de los cítricos y 
pulgón café 

• Trips Oriental 

• Moko del Plátano 

• Mosca Exótica de la Fruta 

• Huanglogbing (HLB) de los 
cítricos 

• Ácaro rojo de las palmas 

• Virus de la tristeza de los 
cítricos 
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• Palomilla 

• Cochinilla Rosada 

• Mal de Panamá y 
Escoba de Bruja 

• Moniliasis del  
Cacao 

 

 
Fuente: SEDAFOP, Dirección de Prevención y Manejo de Riesgos, 2012. 
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Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimen-

taria 

Ante los retos que presenta el sector prima-

rio para integrarse al mercado nacional e 

internacional, en un contexto de exigencias 

sanitarias y de inocuidades que permitan la 

movilización y comercialización de productos 

agropecuarios, es importante mantener vi-

gente la homologación de las reglas zoosani-

tarias del estado al marco normativo y de 

regulación en el ámbito nacional e interna-

cional. 

En la entidad, las diversas plagas y enfer-

medades que afectan los sembradíos agríco-

las y a la producción animal muestran su 

grado de dispersión y adaptabilidad a las 

condiciones del trópico húmedo y han provo-

cado el bajo rendimiento de la producción 

agropecuaria.  

Para contrarrestar sus efectos es necesario 

implementar campañas de prevención, pro-

tección, control y erradicación de plagas y 

enfermedades, así como fomentar las prácti-

cas culturales que permiten de manera natu-

ral prevenir y combatir la persistencia de 

enfermedades, tales como el caso de la mo-

niliasis en el cacao que pone en riesgo hasta 

el 80% de la producción anual.  

En el ámbito pecuario es necesario mante-

ner la vigilancia, verificación e inspección en 

los centros de sacrificio municipales y postes 

de matanzas rurales para garantizar la cali-

dad sanitaria del producto destinado al con-

sumo de la población.  

Es importante avanzar en el tema de la tra-

zabilidad, situación que posibilitará la identi-

ficación de la procedencia de los alimentos, 

asegurar la inocuidad y calidad de los culti-

vos y carnes que permitan la condición digna 

de la seguridad alimentaria. 

Acciones Regionales 

Con la visión de acercar los proyectos y pro-

gramas que impulsan los tres órdenes de 

gobierno, de tal forma que se produzca un 

cambio social y se garantice para las próxi-

mas generaciones las bases para el progre-

so, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

Forestal y Pesquero (SEDAFOP)   cuenta 

con cuatro delegaciones regionales, Chon-

talpa-Costa, Usumacinta, Sierra y Centro-

Pantanos, las cuales se consideran estraté-

gicas para reducir el tiempo y distancia de 

los trámites y servicios en beneficio de los 

productores, contribuyendo al desarrollo del 

campo.  

El sistema administrativo de gestión regional  

del sector, debe funcionar como un filtro para 

mejorar la detección oportuna de duplicacio-

nes de apoyos, en beneficio de los producto-

res y del desarrollo rural sustentable. 
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nte las evidencias y hechos seña-

lados en el diagnóstico, se integra 

a continuación una prospectiva del 

campo tabasqueño, con el propósi-

to de identificar futuros escenarios deseables 

y planificar las acciones que produzcan los 

mayores beneficios económicos y sociales 

posibles. 

Se estima un incremento en la suma total de 

la producción de los cultivos de plátano, ca-

cao, palma de aceite, hule, coco, cítricos, 

maíz, caña de azúcar, hortalizas y arroz de 

hasta 15% para el 2018. Para los cultivos de 

plátano, maíz y cacao, el incremento se deri-

va principalmente de aumentos en la produc-

tividad, más que por incrementos en la su-

perficie sembrada. En el caso del plátano, 

cultivo de mayor rentabilidad para el estado, 

se aspira a un escenario ideal, con un au-

mento de la producción en un 15% y en un 

escenario mínimo de un 5%. Se buscará 

aumentar el rendimiento del cacao en un 

100% en aquellas superficies en las que se 

realice la renovación de la plantación, en 

relación a lo registrado en 2012 de tan solo 

0.45 toneladas por hectárea. 

En otros cultivos relevantes como la caña de 

azúcar, cítricos, coco, piña y café se plantea 

como reto que la superficie renovada de los 

mismos, junto con el cacao, alcancen las 1 

mil 480 hectáreas al final del sexenio. Para 

la caña de azúcar se prevé que al 2018 se 

renueven 5 mil hectáreas; además, se con-

templa elevar su rendimiento entre un 5% y 

un 10% con respecto a 2012 (62.03 Ton/Ha) 

con variedades mejoradas, densidad de po-

blación acorde al paquete tecnológico y riego 

de auxilio; este último alcanzará las 3 mil 

hectáreas. 

En el caso del limón que ya se exporta, se 

espera mantenga la tendencia positiva, ya 

que se cuenta con la infraestructura instala-

da como: bodegas, cámaras de maduración, 

centros de acopio, empacadoras y seleccio-

nadoras, entre otras. Además, se renovarán 

10 mil hectáreas de coco comenzando por 

las más seniles. 

La reconversión productiva está orientada 

principalmente hacia los cultivos de palma 

de aceite y hule en terrenos antes dedicados 

a la actividad ganadera, con lo que se pre-

tende incrementar la superficie establecida 

de los mismos en 3 mil 500 y 1 mil 500 hec-

táreas al año, respectivamente. La palma de 

aceite debe llegar a 32 mil hectáreas planta-

das, con la finalidad de propiciar la llegada 

de una refinería en la entidad; en 2013 se 

registraron 12 mil 530 ha. [24]. Es necesario 

señalar que para abastecer la demanda de 

la refinería son necesarias 50 mil hectáreas 

del cultivo a nivel regional.  

Se contempla consolidar al hule, por su do-

ble propósito productivo, ya que cuenta con 

un alto potencial maderable y ambiental (bo-

nos de carbono); para ello se aumentará la 

superficie con material vegetativo certificado 

                                                           
24

 SEDAFOP, Registros internos de la Dirección de 
Cultivos Básicos 

A 
Gráfico 1. Escenario optimista de la producti-

vidad del plátano 2013-2018 (Ton/Ha) 

Fuente: SAGARPA, SIAP, 1996-2012. 
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y genéticamente mejorado, procurando im-

pulsar su industria de transformación.  

En lo que respecta a la infraestructura para 

el desarrollo agrícola, se incrementará la 

superficie incorporada a riego en 100 hectá-

reas al año, priorizando aquellos cultivos de 

mayor rentabilidad. Se realizarán labores de 

conservación y mantenimiento de caminos 

cosecheros en 210 km. para el 2018, facili-

tando así el transporte de los productos des-

de las unidades de producción hasta las zo-

nas de almacenaje y comercialización. Ade-

más, se rehabilitará infraestructura de dre-

nes que impactaran 18 mil hectáreas al final 

del sexenio.     

Se tiene como reto fomentar la agricultura 

protegida, actualmente de los 55 invernade-

ros existentes tan sólo 18 están funcionando, 

se pretende aumentar en 5 hectáreas al año 

la superficie en esta modalidad.  

En lo que respecta al desarrollo pecuario 

contaremos con una ganadería rentable 

asentada en la adopción de tecnologías, 

mejoramiento genético y adecuada infraes-

tructura productiva; se estima un crecimiento 

en el valor de la producción del 5% al final 

del sexenio, con respecto a 2012, año en 

que alcanzó la cifra de 8 mil 179 millones de 

pesos, esto como resultado de la productivi-

dad y la estabilidad de precios. 

Se prevé un escenario que considera un 

volumen de producción anual mayor o igual 

a las 152 mil toneladas de ganado en pie 

(bovino, porcino, ave, guajolote), además de 

un incremento de 3 a 5% en la producción 

de carne en canal (bovino, ovino y porcino) 

para el 2018. Este aumento será resultado 

del esfuerzo de repoblación ganadera que 

logrará un incremento del hato en un 3% en 

el mismo periodo. Se tendrá un dinamismo 

en la engorda de animales que nos permita 

innovar en los procesos de producción de 

carne en canal (bovino, ovino y porcino)  y 

leche, reflejándose en incrementos de un 5 y 

3% respectivamente. Además, se incremen-

tará en un 5% la producción de miel. 

Fuente: SAGARPA, SIAP, 2003-2012. 
*Datos preliminares: SEDAFOP. Dirección de Cultivos 

Básicos. 
 

Gráfico 2. Escenario optimista de la superficie 
establecida de la palma de aceite 2013-2018 (Ha) 

 

Fuente: SAGARPA, SIAP, 2003-2012. 

 

Gráfico 3. Escenario tendencial de producción de 

carne en canal  y leche 2013-2018 
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Como elemento esencial para la recupera-

ción de la economía de traspatio en la enti-

dad, se rehabilitará y modernizará el Centro 

de Capacitación y Reproducción de Espe-

cies Menores (CECAREM), llevándose a 

cabo la renovación de activos biológicos, a 

fin de incrementar en un 5% la producción 

avícola, ovina y porcina del mismo al concluir 

la presente administración, atendiendo con 

ello la demanda social y contribuyendo al 

fortalecimiento de la seguridad alimentaria. 

En relación a la pesca y acuacultura, se es-

tablece un nuevo modelo sustentable de 

producción, basado en el cuidado de los 

recursos y del medio ambiente que fortalez-

ca la seguridad alimentaria y constituya una 

fuente de empleo, recreación, comercio y 

bienestar económico en la entidad.  

En lo que respecta a la captura, se tendrá 

una actividad que priorice la atención de las 

necesidades sociales del productor y sus 

comunidades a través de programas de sus-

titución de equipos y artes de pesca;   evi-

tando elevar el número de los mismos y con 

ello la sobreexplotación de los ecosistemas. 

De no realizar acciones de política pública, la 

tendencia sería mantener los niveles actua-

les de volumen de la producción de captura, 

derivando en la sobreexplotación de espe-

cies y el colapso de la actividad pesquera. 

Con ello surgiría un problema social al dejar 

sin fuente de ingresos a pescadores y todos 

aquellos que viven de esta actividad. 

 

Algunas proyecciones relativas a la produc-

ción por captura, prevén una disminución 

inicial en la medida en que se requiera la 

recuperación de las poblaciones, seguida de 

un incremento de los volúmenes de las cap-

turas hasta alcanzar niveles estables. Ac-

tualmente  todos los indicios apuntan a que 

la producción de las pesquerías de captura 

permanecerá entre 20 mil y 30 mil toneladas 

anuales, con un promedio que se situará 

aproximadamente en el punto central de este 

intervalo.  Sin incrementar equipos y artes de 

pesca, los cuales se repondrán a los produc-

tores  en un porcentaje anual, para mantener 

el equilibrio del esfuerzo pesquero. 

La acuacultura será el nuevo modelo de pro-

ducción que detone la actividad pesquera, la 

implementación de una política integral, 

acompañada de mayores compromisos pre-

supuestales, dirigidos a la investigación y 

transferencia de tecnología, mejora en la 

Fuente: CONAPESCA, Anuario estadístico de pesca, 2004-2012. 

Gráfico 4. Escenario optimista da la pesca por captura 

(peso vivo, ton.) 2013-2018 

Fuente: CONAPESCA, Anuario estadístico de pesca, 2004-2012. 

Gráfico 5. Escenario optimista de la producción acuíco-
la (peso vivo, ton.) 2013-2018 
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sanidad e inocuidad, conducirá a incremen-

tar de 10 a 15% la producción acuícola para 

2018, pero más aún el valor de la misma.  

De continuar con los niveles de inversión y 

política actuales, el volumen de la produc-

ción tendería a mantenerse estancada para 

el 2018. La no definición de políticas ade-

cuadas en inversión y tecnología, aunado al 

desarrollo de nuevos competidores a nivel 

internacional, así como a los altos costos de 

los insumos, conducirá a la actividad a dis-

minuir el nivel de utilidad y el valor del mis-

mo. La tendencia anterior, sin duda es moti-

vo suficiente para elaborar planes de manejo 

y producción para elevar la productividad de 

las principales especies y otras. 

Según la FAO, para la próxima década la 

producción pesquera y acuícola mundial 

superará a la producción de cárnicos de ga-

nado vacuno, porcino y aves de corral [25]. 

El establecer estas tendencias, nos permite 

reconocer los riesgos a los que se enfrenta-

ría el sector, si no se toman cartas en el 

asunto referido al establecimiento de políti-

cas adecuadas de desarrollo; asimismo de-

tectar las acciones a seguir al comprender 

las oportunidades que se presentan.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
25

 El Estado Mundial de la Pesca y la Acuacultura 
2012. FAO. 

En el tema de la sanidad, inocuidad y calidad 

agroalimentaria, se implementarán acciones 

para el fortalecimiento del sector de manera 

sustentable que permita impulsar su produc-

tividad, garantizando su libre movilización y 

comercialización hacia los mercados nacio-

nales e internacionales. 

Para el 2018 se pretende mejorar las condi-

ciones y calidad de vida de los habitantes de 

las zonas rurales en alta y muy alta margina-

ción, a través  de la recuperación de la con-

fianza de sus habilidades y la coordinación 

de políticas públicas entre los órdenes de 

gobierno, en beneficio de las nuevas gene-

raciones, reduciendo la migración hacia las 

ciudades en busca de mejores oportunida-

des. 

En esta administración se estima reducir los 

efectos del uso irracional de los recursos 

naturales, con acciones de restauración, 

conservación y protección, alcanzando la 

recuperación de los suelos. En cuanto a la 

reforestación, se espera incrementar la pro-

ducción maderable proveniente de planta-

ciones comerciales, mejorando las fuentes 

de ingreso en corto plazo del medio rural con 

empleos temporales y contribuir a elevar la 

calidad del suelo, agua y aire. 
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n este capítulo se enumeran los 

objetivos estratégicos plasmados 

en el Plan Estatal de Desarrollo 

2013-2018 en su Eje 3. Política 

Económica para la Competitividad, la Pro-

ductividad y el Empleo.  

Los objetivos que a continuación se enume-

ran, son los planteados en el PLED para 

este sector y referencia para ser atendidos 

en este programa sectorial por la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pes-

quero (SEDAFOP): 

 Aumentar la producción de los cultivos 

agrícolas, mediante programas integrales de 

inversión, para lograr la sustentabilidad y 

mejores niveles de competitividad que ga-

ranticen la seguridad alimentaria y la mitiga-

ción de la pobreza. 

 Incrementar la infraestructura agrícola 

para elevar el rendimiento de la producción 

mediante el uso eficiente de los recursos. 

 Incrementar la producción pecuaria es-

tableciendo programas que propicien mejo-

res niveles de rentabilidad y sustentabilidad. 

 Establecer un modelo sustentable de 

producción pesquera y acuícola basado en 

el cuidado de los recursos y del medio am-

biente, aplicando tecnologías que contribu-

yan al incremento de la producción y a mejo-

rar el bienestar de la gente. 

El artículo  33 de la Ley Estatal de Planea-

ción establece que “Los programas especia-

les se referirán a las prioridades del desarro-

llo integral del Estado fijados en el PLED o 

las actividades relacionados con dos o más 

dependencias coordinadoras de sector” 

Por la importancia que tiene el desarrollo 

forestal, el siguiente objetivo será atendido 

por la Comisión Estatal Forestal (COMES-

FOR) a través del Programa Especial de 

Desarrollo Forestal: 

 Intensificar los procesos de producción, 

protección, conservación y restauración 

orientados a contribuir al desarrollo susten-

table de la actividad forestal y sus ecosiste-

mas, para lograr su inserción competitiva en 

el mercado regional, nacional e internacio-

nal. 

De igual manera los que a continuación se 

enumeran serán atendidos por el Programa 

Especial de Desarrollo Rural: 

 Lograr la reactivación productiva del 

medio rural, a través de la participación acti-

va y el emprendimiento de sus habitantes en 

el desarrollo de sus propias capacidades y 

en la generación de pequeños agronegocios. 

 Incrementar el valor de la producción del 

sector primario, mediante procesos agroin-

dustriales integrados en cadenas producti-

vas, que garanticen el acceso al mercado 

local, nacional e internacional. 

 Lograr que el sector agropecuario, fores-

tal y pesquero cuente con instrumentos sóli-

dos que incentiven el fortalecimiento de sus 

actividades de manera sustentable. 

  

E 
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erivado del eje 3 del PLED y par-

tiendo de los objetivos estratégi-

cos del apartado anterior, se defi-

nen de manera congruente los 

objetivos específicos que corresponden al 

Sector Desarrollo Agropecuario, Forestal y 

Pesquero. 

Objetivo 

1. Elevar la productividad agrícola, fo-

mentando la aceptación de las técnicas 

de cultivos existentes que permitirán in-

crementar el desarrollo de las plantacio-

nes. 

Estrategia  

1.1 Intensificar los programas de apoyo a los 

sistemas-producto en beneficio de las unida-

des de producción agrícola, con el fin de 

elevar la calidad y cantidad de la producción. 

Líneas de acción 

1.1.1 Mejorar la producción con óptimas 

prácticas de cultivos, para elevar los rendi-

mientos por unidad de superficie. 

1.1.2 Incrementar las prácticas de agricultura 

protegida, para obtener productos de mejor 

calidad y en temporadas de baja producción, 

ayudando con esto a obtener un mejor pre-

cio en el mercado. 

1.1.3 Aumentar las acciones de fomento de 

manejo biointensivo de alimentos, para 

aprovechar mejor las unidades de superficie 

aumentado la densidad de plantación. 

1.1.4 Lograr  la producción de cultivo hidro-

pónico con alto valor nutricional, a fin de ele-

var los rendimientos por superficie. 

1.1.5 Establecer plantaciones de hortalizas 

orgánicas de traspatio, dirigido a grupos de 

mujeres para integrarlas a la actividad eco-

nómica, mejorando sus ingresos y calidad de 

vida.  

1.1.6 Elevar la productividad de  las unida-

des agrícolas con maquinaria y equipos es-

pecializados para elevar la eficiencia de las 

actividades de la producción primaria. 

Estrategia 

1.2 Impulsar el desarrollo de las agroindus-

trias para hacer la actividad agrícola más 

rentable. 

Líneas de acción 

1.2.1 Contar con programas que permitan el 

mejoramiento e instalación de centros de 

acopio y agroindustrias, a fin de impulsar la 

agregación de valor a los productos y sub-

productos agrícolas, permitiendo elevar la 

rentabilidad de la actividad. 

1.2.2 Establecer un programa que impulse la 

agregación de valor a los productos y sub-

productos agrícolas tradicionales y de tem-

porada.  

1.2.3 Extender la vinculación entre producto-

res y organizaciones con las agroindustrias, 

conviniendo acuerdos de agricultura por con-

trato para la agregación de valor, acorde a 

las necesidades de la industria.  

Estrategia 

1.3 Acrecentar la producción de granos bási-

cos que coadyuve con la seguridad alimenta-

ria en el estado. 

Líneas de acción 

1.3.1 Ampliar los programas de apoyo a pro-

ductores con insumos y equipamiento agrí-

cola para la producción de granos básicos.   

D 
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1.3.2 Mantener programas emergentes para 

resarcir daños en los cultivos básicos por 

causas de fenómenos climáticos. 

Objetivo 

2. Ampliar la infraestructura para mejorar 

las condiciones de manejo, conservación 

y comercialización de la producción agrí-

cola de la entidad. 

Estrategia 

2.1 Implementar programas de manejo efi-

ciente del agua para uso agrícola, con el fin 

de elevar la producción y la productividad. 

Líneas de acción 

2.1.1 Extender los programas para la cons-

trucción de pozos con fines de uso agrícola, 

mediante la instalación de sistemas de riego 

para elevar la producción. 

2.1.2 Intensificar la aplicación del Programa 

de Infraestructura hidroagrícola para el apro-

vechamiento eficiente del agua mediante el 

uso del riego agrícola. 

2.1.3 Ampliar la cobertura de los programas 

de realización de obras de drenaje que per-

mitan la recuperación de tierra para uso 

agrícola. 

2.1.4 Mejorar las unidades económicas de 

producción agrícola, mediante la rehabilita-

ción de sistemas de riegos tecnificados exis-

tentes.    

Estrategia 

2.2 Mejorar la infraestructura agrícola para 

elevar el rendimiento de la producción me-

diante el uso eficiente de los recursos. 

 

 

Líneas de acción 

2.2.1 Intensificar la rehabilitación y amplia-

ción de la infraestructura para el manejo pos 

cosecha de la producción.  

2.2.2 Aumentar los kilómetros de caminos 

cosecheros así como la rehabilitación de los 

existentes, facilitando el traslado desde las 

unidades de producción a las zonas de de-

manda.  

2.2.3 Sostener un programa de rehabilitación 

y construcción de infraestructura para la pro-

ducción agrícola bajo ambiente controlado. 

Estrategia 

2.3. Gestionar acuerdos con el Gobierno 

Federal y CFE para impulsar el desarrollo 

del Campo tabasqueño.  

Líneas de acción 

2.3.1. Intensificar las acciones de gestión 

ante el Gobierno Federal y la CFE  para re-

ducir el costo de las tarifas eléctricas agríco-

las a productores primarios e implementar 

tarifas específicas a agroindustrias. 

Objetivo 

3. Aumentar la productividad de las uni-

dades de producción pecuaria para elevar 

la producción de carne en el estado. 

Estrategia 

3.1 Mejorar la rentabilidad de las unidades 

de producción pecuarias en beneficio de los 

productores que les permitan mejores ingre-

sos. 

Líneas de acción 

3.1.1 Contar con apoyos para el mejoramien-

to genético del hato ganadero y obtener ma-
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yores rendimientos de producción de carne y 

leche.  

3.1.2 Mejorar la infraestructura productiva 

mediante construcción, modernización y 

rehabilitación de las unidades de producción 

pecuaria para incrementar los niveles de 

productividad.  

3.1.3 Lograr la adopción de nuevas tecnolo-

gías por parte de los productores pecuarios 

para que mejoren su capacidad productiva.  

3.1.4 Establecer programas de incentivos 

dirigidos a productores engordadores de 

ganado bovino para incrementar la produc-

ción de carne en el estado.  

3.1.5 Mejorar la infraestructura mediante 

modernización y rehabilitación del Centro de 

Capacitación y Reproducción de Especies 

Menores para apoyar las actividades de 

traspatio y mejorar la economía familiar. 

3.1.6 Contar con esquemas de financiamien-

to competitivos a productores pecuarios que 

les permita mejorar su rentabilidad. 

3.1.7 Mejorar la capacitación y asistencia 

técnica a través de la vinculación con institu-

ciones académicas  y de investigación, con 

el propósito de mejorar los procesos de pro-

ducción.  

3.1.8 Conservar activo el Componente de 

Atención de Desastres Naturales (Cadena) 

para resarcir daños climatológicos a la po-

blación ganadera. 

3.1.9. Proporcionar apoyos para la construc-

ción de terraplenes que salvaguarden el ga-

nado durante las inundaciones. 

Objetivo 

4. Aumentar la población ganadera, me-

diante apoyos de los tres órdenes de go-

bierno con incentivos a la producción en 

el estado.    

Estrategia 

4.1 Mantener programas dirigidos a los pro-

ductores pecuarios para lograr su sustentabi-

lidad. 

Líneas de acción 

4.1.1 Establecer apoyos a medianos y pe-

queños productores pecuarios, para  la ad-

quisición de vientres, con la intención de 

incrementar la población ganadera. 

Objetivo 

5. Incrementar la producción acuícola 

para generar empleos, contribuir a la se-

guridad alimentaria y a la mitigación de la 

pobreza, mediante la promoción de la 

acuacultura como alternativa de desarro-

llo sustentable. 

Estrategia 

5.1 Establecer programas de cultivos  acuí-

colas para contribuir a elevar la producción 

en la entidad. 

Líneas de acción 

5.1.1 Intensificar la producción del cultivo de 

la tilapia, mediante sistemas de producción 

controlada para generar empleos en las 

áreas rurales. 

5.1.2 Aumentar la producción del cultivo de 

ostión mediante sistemas de producción en 

suspensión, para fortalecer el empleo en las 

zonas costeras. 

5.1.3 Elevar la producción del cultivo de ca-

marón, mediante sistemas de producción 

controlado, para fortalecer el empleo en el 

área rural costera. 
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5.1.4 Intensificar las acciones de fomento a 

la producción del cultivo de especies endé-

micas para su protección y recobrar la voca-

ción productiva original en la entidad. 

Estrategia 

5.2 Establecer granjas acuícolas y promover 

su ordenamiento para generar bienestar en 

las familias tabasqueñas. 

Líneas de acción 

5.2.1 Elaborar un estudio de ordenamiento 

acuícola en el estado que defina las áreas 

geográficas para la ostricultura, camaronicul-

tura, piscicultura y la maricultura. 

5.2.2 Lograr la construcción de nuevas gran-

jas acuícolas mediante la ejecución de los 

programas concurrentes para generar em-

pleos e incrementar la producción. 

5.2.3 Incrementar los apoyos para  la conso-

lidación de la producción de las granjas ac-

tuales a fin de fortalecer la oferta de la pro-

ducción pesquera acuícola. 

Estrategia 

5.3 Fomentar la práctica de la maricultura en 

el estado como alternativa de fuente de tra-

bajo. 

Línea de acción 

5.3.1 Establecer proyectos de maricultivos 

en las costas de los municipios de Cárdenas, 

Centla y Paraíso. 

Estrategia 

5.4 Impulsar reformas a la Ley de Acuicultu-

ra y Pesca del Estado de Tabasco y la ela-

boración de su reglamento para mejorar las 

actividades pesqueras. 

 

Líneas de acción 

5.4.1 Presentar iniciativas al Poder Legislati-

vo para modificar la Ley de Acuicultura y 

Pesca del Estado de Tabasco. 

5.4.2 Contribuir a la elaboración del Regla-

mento de la Ley de Acuicultura y Pesca del 

Estado de Tabasco para que el articulado 

esté acorde a los criterios y normas de ope-

ración establecidos en la actividad pesquera. 

5.4.3 Mejorar el Sistema Nacional de Infor-

mación Pesquera para contar con informa-

ción real y oportuna. 

5.4.4 Intensificar las acciones de promoción 

a las reformas necesarias para establecer 

tarifas de energía eléctrica y combustibles 

adecuados al sector pesquero.  

Estrategia 

5.5 Establecer programas de fomento de la 

acuacultura rural en el estado que mejoren la 

economía familiar. 

Líneas de acción 

5.5.1 Mejorar al sector acuícola rural, a tra-

vés de la implementación de paquetes tec-

nológicos que refuercen económicamente a 

los grupos más vulnerables del medio rural. 

5.5.2 Incrementar el apoyo con equipos, in-

sumos e infraestructura acuícola a producto-

res rurales no organizados para elevar la 

producción. 

5.5.3 Establecer programas permanentes de 

asistencia técnica a la actividad acuícola 

rural en el estado para elevar la eficiencia de 

las unidades de producción. 

5.5.4 Mantener programas de repoblación de 

especies nativas en cuerpos de agua afec-

tados por el “Pez Armado” para incrementar 

los niveles de producción. 



 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA 

 

66 

A
G

R
O

P
E

C
U

A
R

IO
, 

F
O

R
E

S
T

A
L

 Y
 P

E
S

Q
U

E
R

O
 2

0
1

3
-2

0
1

8
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

Objetivo 

6. Disponer de programas de investiga-

ción y asistencia técnica a productores 

pesqueros para elevar la eficiencia de sus 

organizaciones e incrementar la produc-

ción y el beneficio a sus agremiados. 

Estrategia 

6.1 Establecer cursos y talleres de capacita-

ción a hombres y mujeres del Sector Pes-

quero del Estado de Tabasco para que mejo-

re la productividad del sector. 

Líneas de acción 

6.1.1. Aplicar capacitación para el descon-

chado de ostión, a fin de mejorar su calidad 

sanitaria y comercialización. 

6.1.2 Incrementar el número de cursos y 

talleres de capacitación para el fileteado de 

peces, con el fin de diversificar la comerciali-

zación del producto. 

6.1.3 Intensificar el apoyo a la creación de 

microempresas para la transformación de 

productos pesqueros y acuícolas. 

6.1.4 Establecer cursos y talleres de capaci-

tación sobre gastronomía pesquera para 

fomentar su consumo en la población. 

6.1.5 Contar con programas que mejoren los 

aspectos jurídicos y administrativos de las 

organizaciones de productores pesqueros 

para el desarrollo eficaz de sus actividades. 

Estrategia 

6.2 Ampliar la infraestructura para la investi-

gación científica y su difusión.  

Líneas de acción 

6.2.1Contar con un Centro Regional de In-

vestigaciones Pesqueras (CRIP), que coor-

dine estudios y proyectos de investigación 

científica con instituciones públicas y priva-

das que contribuyan a la productividad y 

rentabilidad del sector.  

6.2.2 Extender la colaboración entre depen-

dencias de gobierno, sector productivo pes-

quero y acuícola, centros de investigación 

científica y tecnológica, con el objeto de fo-

mentar la investigación en materia pesquera 

y acuícola. 

6.2.3 Establecer una página web interinstitu-

cional, a fin de publicar las investigaciones 

científicas y tecnológicas en materia pesque-

ra para que el público consulte y aproveche 

los avances en la materia.  

Estrategia 

6.3. Brindar apoyos para la regularización y 

fortalecimiento de las organizaciones pes-

queras, con acciones de asistencia técnica y 

capacitación enfocados a la mejora de las 

diferentes fases de la cadena productiva. 

Líneas de acción 

6.3.1. Regularizar a los pescadores libres 

que han venido ejerciendo esta actividad 

para que se integren a las organizaciones 

sociales de producción establecidas legal-

mente, que les permita el acceso a progra-

mas de apoyo. 

6.3.2. Promover la organización y capacita-

ción para el trabajo pesquero y acuícola para 

garantizar el acceso a servicios de asesoría, 

que les ayude a mejorar sus ingresos. 

Objetivo 

7. Incrementar el equipamiento e infraes-

tructura pesquera para elevar el rendi-

miento de la producción, mediante el uso 

eficiente de los recursos. 
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Estrategia 

7.1 Establecer acuerdos de rehabilitación de 

la infraestructura portuaria para incrementar 

la productividad y el desarrollo de la activi-

dad pesquera. 

Líneas de acción 

7.1.1 Habilitar las escolleras portuarias de 

Boca de Santana, Cárdenas y Chiltepec, 

Paraíso para mejorar las condiciones bioló-

gicas en los embalses, así como el tráfico y 

resguardo de las embarcaciones y la segu-

ridad de los pescadores.                                   

7.1.2 Habilitar los muelles pesqueros de 

Sánchez Magallanes, Chiltepec, Frontera y 

San Pedro para optimizar las operaciones de 

las embarcaciones y su resguardo. 

7.1.3 Promover la construcción del muelle de 

Puerto Ceiba, mediante la colaboración de 

los tres órdenes de gobierno, con la finalidad 

de incrementar las operaciones marítimas. 

7.1.4 Gestionar acciones para la reconstruc-

ción de la carretera costera del estado priori-

tariamente en los tramos que presentan ma-

yor deterioro. 

7.1.5 Crear centros de venta de productos 

pesqueros tabasqueños, localizados estraté-

gicamente, que incentiven y satisfagan su 

demanda en el mercado local y regional. 

Estrategia 

7.2 Mejorar la infraestructura de la red pes-

quera de frío, centros de recepción y plantas 

procesadoras para hacer más eficiente la 

producción y la distribución. 

Líneas de acción 

7.2.1 Mejorar la red de frío en el estado para 

una mejor conservación de los productos 

pesqueros y permita el incremento de su 

calidad.  

7.2.2 Mejorar los centros de recepción de 

productos pesqueros para su mejor manejo.  

7.2.3 Establecer plantas procesadoras y de 

alimentos que den valor agregado a los pro-

ductos pesqueros. 

Estrategia  

7.3 Intensificar los programas de moderniza-

ción y sustitución de embarcaciones y artes 

de pesca para contar con una flota segura 

que incremente la captura. 

Líneas de acción 

7.3.1 Incorporar embarcaciones mayores de 

pesca para contribuir a la disminución de los 

costos de operación, el mejoramiento de la 

calidad del producto y brindar mayor seguri-

dad al pescador. 

7.3.2 Agilizar la sustitución de embarcacio-

nes menores de pesca para contribuir al em-

pleo y al mejoramiento de la economía fami-

liar. 

 7.3.3 Reponer equipos y artes de pesca, 

para  mantener el equilibrio del esfuerzo 

pesquero.  

Estrategia 

7.4 Establecer mecanismos de financiamien-

to que den acceso oportuno a los producto-

res pesqueros para renovar y mejorar sus 

técnicas de captura y sus niveles de produc-

ción. 

Líneas de acción 

7.4.1 Contar con nuevos mecanismos de 

promoción y financiamiento para proyectos 

pesqueros del sector social.   
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7.4.2 Intensificar las acciones de gestión de 

líneas de crédito de la banca comercial y  de 

fomento para que los productores pesqueros 

aumenten su capacidad de inversión.  

Objetivo 

8. Mejorar la comercialización y promo-

ción de productos pesqueros y acuícolas, 

a partir de procesos de transformación.  

Estrategia 

8.1 Ampliar la comercialización de los pro-

ductos pesqueros y acuícolas en el mercado 

local y nacional para fortalecer al sector, en 

beneficio de la población. 

Líneas de acción 

8.1.1 Establecer campañas para incrementar 

el consumo de productos pesqueros para 

estimular la producción y comercialización. 

8.1.2 Mejorar la comercialización de produc-

tos pesqueros a partir de la consolidación de 

la producción acuícola y de captura.  

8.1.3 Incrementar la promoción para la co-

mercialización de producto acuícola vivo en 

las áreas urbanas.  

8.1.4 Mantener el sistema de información de 

precios de los productos pesqueros actuali-

zado para su mejor comercialización. 

Estrategia 

8.2 Lograr la  transformación de los produc-

tos pesqueros para generar valor agregado, 

mediante el trabajo coordinado del gobierno 

del estado y productores.  

Líneas de acción 

8.2.1 Mejorar el procesamiento del ostión 

para obtener un mayor precio del producto e 

incrementar el ingreso de los productores. 

8.2.2 Lograr el procesamiento de las espe-

cies endémicas mediante técnicas de fileteo, 

alto vacío, entre otros, a fin de agregarle 

valor al producto.  

8.2.3 Mejorar el proceso de comercialización 

del camarón, mediante la consolidación de la 

oferta de las empacadoras en el estado. 

8.2.4 Incrementar los apoyos para el proce-

samiento de otras especies, como las mari-

nas, con la finalidad de diversificar la oferta 

pesquera en la entidad. 

Objetivo 

9. Mejorar el estatus sanitario de los pro-

ductos primarios, que garanticen su mo-

vilización y comercialización, impulsando 

la producción sustentable y la competiti-

vidad del sector. 

Estrategia 

9.1 Incrementar las acciones de protección y 

mejora de la condición sanitaria de los prin-

cipales cultivos en la entidad para mejorar su 

productividad y facilitar su comercialización. 

Líneas de acción 

9.1.1 Extender las campañas fitosanitarias 

para alcanzar mejores estatus sanitarios en 

los cultivos estratégicos, mediante progra-

mas de prevención, control y erradicación de 

plagas y enfermedades. 

9.1.2 Acrecentar los programas de inocuidad 

agroalimentaria que permitan dar un valor 

agregado a la producción agrícola, favore-

ciendo su acceso a mejores condiciones de 

comercialización en los mercados nacionales 

e internacionales. 

Estrategia 

9.2 Intensificar las acciones de sanidad e 

inocuidad de la actividad pecuaria para ele-
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var la productividad y competitividad, que 

permitan la libre movilización y comercializa-

ción de sus productos y subproductos. 

Líneas de acción 

9.2.1 Establecer campañas zoosanitarias 

para mejorar los estatus sanitarios con ac-

ciones de prevención, control y erradicación 

de enfermedades que afecten la producción, 

facilitando su movilización y comercialización 

pecuaria. 

9.2.2 Incrementar las acciones de vigilancia, 

verificación e inspección de los animales, 

productos y subproductos pecuarios, que 

transitan y movilizan en la entidad para la 

seguridad del subsector.  

9.2.3 Establecer un programa de trazabilidad 

mediante la integración de padrones de pro-

ductores pecuarios, que permita disponer de 

información para una rastreabilidad de pro-

ductos.  

9.2.4 Establecer con las autoridades judicia-

les competentes acciones coordinadas para 

el control del abigeato. 

Estrategia 

9.3 Aumentar la protección de los productos 

y subproductos acuícolas y pesqueros, me-

diante acciones de sanidad e inocuidad, que 

permitan elevar la productividad y la comer-

cialización, así como garantizar la salud de 

la población. 

Líneas de acción 

9.3.1 Incrementar las acciones sanitarias 

mediante la aplicación de campañas para la 

prevención y control de microorganismos 

nocivos que afecten la cría y producción de 

los peces, crustáceos y moluscos. 

9.3.2 Establecer programas de inocuidad, 

que permitan dar un valor agregado a la pro-

ducción acuícola, favoreciendo su acceso a 

mejores condiciones para su comercializa-

ción en los mercados nacional e internacio-

nal. 

9.3.3 Reinstalar el Comité Estatal de Sani-

dad de Moluscos Bivalvos para un mejor 

control sanitario. 

9.3.4 Mejorar las acciones del Plan de Con-

tingencia de Marea Roja para evitar la co-

mercialización del producto contaminado.  

9.3.5 Intensificar las acciones del Comité de 

Sanidad Acuícola de Tabasco (CSAT) para 

prevenir enfermedades en los cultivos pes-

queros. 

9.3.6 Lograr la certificación sanitaria de 

áreas acuícolas para que sus productos 

sean exportables. 

 

  



 

 

  

 

PROGRAMA SECTORIAL  

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

FORESTAL Y PESQUERO 

2013 - 2018 



 

 

 

   

PROYECTOS 

Y PROGRAMAS 

PRIORITARIOS 



 PROYECTOS Y PROGRAMAS PRIORITARIOS 

 

72 

A
G

R
O

P
E

C
U

A
R

IO
, 

F
O

R
E

S
T

A
L

 Y
 P

E
S

Q
U

E
R

O
 2

0
1

3
-2

0
1

8
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 D
E

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

PROYECTOS. 

1. CONSOLIDACIÓN,  AMPLIACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA. 

Descripción. Apoyos económicos para con-

solidar y ampliar la infraestructura y el equi-

pamiento de las unidades de producción 

agrícola. 

Justificación. Los bajos índices de produc-

ción son el resultado de la falta de recursos 

para el mejoramiento de la infraestructura y 

el equipamiento; de igual forma, la escasa 

aplicación de tecnología, debido a los altos 

costos para su implementación, afectan di-

rectamente la producción y productividad del 

sector campesino. 

Ante esta situación es necesario apoyar a 

las unidades de producción para mejorar las 

condiciones de manejo, conservación y co-

mercialización de sus productos, en benefi-

cio de las familias campesinas. 

Beneficiarios. 4 mil 950 productores agríco-

las. 

Metas. Al final del actual sexenio se  con-

templa haber contribuido a la habilitación de 

infraestructura y equipamiento para fomentar 

la producción en 22 mil 100 hectáreas. 

Temporalidad. Anual. 

Unidad Responsable. Subsecretaría de 

Desarrollo Agrícola. Dirección de Cultivos Bá-

sicos y Dirección de Infraestructura Agrícola.    

Actividades transversales. SAGARPA, 

CONAGUA,  FIRCO, Financiera Rural y 

otros entes financieros. 

Financiamiento: Gobierno Federal, Estatal 

y aportación de productores.  

 

2. FOMENTO A LA PRODUCCIÓN PES-

QUERA CON LA MODERNIZACIÓN DE 

EMBARCACIONES MAYORES. 

Descripción. Otorgar apoyos económicos  a 

las organizaciones  para la sustitución de 

embarcaciones menores por mayores para 

reducir los tiempos de captura, mejorar la 

economía familiar de los pescadores, arribar 

productos de mejor calidad comercial y sani-

taria, haciendo sustentable la operación de 

la captura de especie de escama marina. 

Justificación. A consecuencia de la inva-

sión de las áreas de captura por la industria 

petrolera y las excesivas regulaciones que 

imponen, se ha disminuido la producción 

pesquera afectado el ánimo y la economía 

de los pescadores, debido a que para reali-

zar su actividad es necesario adentrarse a 

zonas más retiradas de la costa, donde las 

especies marinas emigran a consecuencia 

del ruido de las plataformas petroleras para 

lo cual se requieren embarcaciones mejor 

equipadas y de mayor envergadura.  

Beneficiarios: 48 organizaciones pesque-

ras. 

Meta: 60 apoyos para embarcaciones mayo-

res de 13.30 metros. 

Temporalidad: Anual. 
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Unidad Responsable: Subsecretaría de 

Pesca y Acuacultura. Dirección de Fomento 

Pesquero. 

Actividades transversales: CONAPESCA. 

Financiamiento: Gobierno Federal y Esta-

tal. 

3. CONSTRUCCIÓN DE PARQUES OS-

TRÍCOLAS. 

Descripción: Otorgar apoyos a los ostricul-

tores para instalar y operar parques ostríco-

las para la producción intensiva de ostión de 

manera sustentable,  contribuyendo a facili-

tar su comercialización,  generando empleo, 

capitalización e ingresos en los productores. 

Justificación: Resolver la problemática de 

la captura indiscriminada del ostión y  poder 

mitigar el empobrecimiento de los ostioneros 

y de sus familias, al generar con la imple-

mentación de los ostricultivos, empleos me-

jor remunerados, que favorezcan la econo-

mía familiar, a la vez que se contribuye al 

combate de la pobreza con un incremento 

substancial de la producción. 

Beneficiarios: Se generarán 10 mil em-

pleos: 3 mil  directos y 7mil indirectos en los 

municipios de Cárdenas y Paraíso. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 

Pesca y Acuacultura. Dirección de Acuacul-

tura. 

Actividades transversales: CONAPESCA. 

Financiamiento: Gobierno Federal y Esta-

tal. 

4. FOMENTO A LAS UNIDADES DE PRO-

DUCCIÓN ACUÍCOLA CON TANQUES 

CIRCULARES DE GEOMENBRANA. 

Descripción: Otorgar apoyos a los acuicul-

tores para instalar y operar un sistema mo-

derno para la producción intensiva de tilapia 

de manera sustentable, contribuyendo a 

disminuir la sobreexplotación de los recursos 

pesqueros y evitar la captura de especies 

amenazadas, generando empleo, capitaliza-

ción e ingresos en los productores. 

Justificación: En búsqueda de consolidar la 

operación de  las granjas acuícolas, refor-

zando el capital de trabajo, cumpliendo con 

el marco legal y la normatividad vigente que 

regula el desarrollo ordenado de los cultivos 

de especies acuícolas y en particular el de la 

tilapia. 

Beneficiarios: Se generarán 4 mil empleos: 

2 mil directos y 2 mil indirectos. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 

Pesca y Acuacultura. Dirección de Acuacul-

tura. 

Actividades transversales: CONAPESCA. 

Financiamiento: Gobierno Federal y Esta-

tal. 
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PROGRAMAS 

1. RESCATE A LOS SISTEMAS DE PRO-

DUCCIÓN AGRÍCOLA. 

Descripción: Conjuntar acciones a fin de 

incrementar el rendimiento y  crecimiento de 

la superficie de los cultivos potenciales, me-

diante el otorgamiento de apoyos económi-

cos directos no recuperables. 

Justificación: Se identifica como una de las 

principales problemáticas del sector agrícola 

el escaso o nulo financiamiento, debido a 

que los productores no cumplen con los re-

quisitos de las entidades financieras, siendo 

necesario instrumentar políticas orientadas a 

otorgar garantías liquidas para respaldarlos 

ante los entes financieros, a fin de fortalecer 

la capitalización de sus unidades de produc-

ción, generando un incremento de las fuen-

tes de empleo y favoreciendo a los grupos 

más vulnerables del medio rural, y en gene-

ral a pequeños productores que con disponi-

bilidad de tierra se sumen al esfuerzo para 

cultivar productos indispensables en la ca-

dena agroalimentaria. 

Beneficiarios: 3 mil 630 productores agríco-

las. 

Metas: Al final del actual sexenio se con-

templa  haber fomentado la producción en 

22 mil 170 hectáreas. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 

Desarrollo Agrícola. Dirección de Cultivos 

Básicos y Dirección de Infraestructura Agrí-

cola.   

Actividades Transversales: SAGARPA, 

CONAGUA,  FIRCO, Financiera Rural y 

otros entes financieros. 

Financiamiento: Gobierno Federal, Estatal 

y aportación de productores.  

2. ATENCIÓN A PRODUCTORES AFEC-

TADOS POR DESASTRES NATURALES Y 

FENÓMENOS CLIMATOLÓGICOS. 

Descripción: Apoyos directos económicos o 

en especie, preferentemente a pequeños 

productores para atender problemas de se-

quía, incendio e inundación. 

Justificación: Los efectos causados por 

desastres naturales y fenómenos climatoló-

gicos inciden gravemente sobre la produc-

ción, afectando el ingreso del productor, fre-

nando el desarrollo de las actividades en 

toda la cadena productiva.  

 

Beneficiarios: Productores afectados por 

desastres naturales y fenómenos climatoló-

gicos que satisfagan los criterios de la cober-

tura del seguro agrícola. 

Metas: Apoyar al máximo a productores de 

bajos ingresos que se encuentren en zonas 

con cobertura del seguro agrícola y depen-

diendo de los daños en la superficie de culti-

vo.  

Adicionalmente,   se   plantea   como   meta 

mantener año con año la cobertura de ase-

guramiento vigente. 
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Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 

Desarrollo Agrícola. Dirección de Cultivos 

Básicos. 

Actividades Transversales: SAGARPA y 

CONAGUA. 

Financiamiento: Gobierno Federal y Estatal.  

3. RESCATE AL CAMPO: LA GANADERÍA 

Descripción: Concretar acciones entre los 

órdenes de gobierno y los productores pe-

cuarios para otorgar apoyos y financiamiento 

competitivos que permitan incrementar la 

rentabilidad y sustentabilidad, dirigiendo los 

esfuerzos a la producción y  repoblación 

ganadera que den como resultado la seguri-

dad alimentaria, mejores ingresos y su inte-

gración en los mercados nacional e interna-

cional, afianzando la vocación productiva de 

los productores. 

Justificación: La disminución de la competi-

tividad por parte de los productores, aunada 

a la falta de políticas públicas integrales diri-

gidas al fomento de la ganadería, han origi-

nado el desarraigo de la actividad ganadera 

y provocado el desplome de la producción 

de carne en canal y de leche; el desinterés 

del estado hacia el acompañamiento a los 

productores y el acceso restringido al finan-

ciamiento ha impedido la adopción de tecno-

logía, equipamiento e infraestructura produc-

tiva, sumado a las recurrencias climatológi-

cas, la inseguridad y volatilidad de los pre-

cios que han complicado la situación de la 

ganadería; la injerencia de factores externos 

como el aumento de la demanda de ganado 

en pie en los Estados Unidos provocada por 

las prolongadas sequias, los estados del 

norte de México han comercializado la ex-

tracción de becerros. 

Beneficiarios: 45 mil beneficiarios. 

Metas: 11 mil proyectos productivos y 25 mil 

paquetes de aves. 

Temporalidad: Anual.  

Unidad Responsable: Subsecretaría de 

Ganadería. 

Actividades transversales: FIRA, Gobierno 

Federal y Estatal. 

Financiamiento: Gobierno Federal, Estatal, 

FIRA, y aportación de productores. 

4. ASEGURAMIENTO DE LA PRODUC-

CIÓN CONTRA RIESGOS CLIMATOLÓGI-

COS.  

Descripción: Apoyos directos económicos 

preferentemente a productores de hasta 60 

unidades animales, con el fin de minimizar 

efectos de cambios climatológicos. 

Justificación: El cambio climático ha afec-

tado seriamente los potreros y por conse-

cuencia incide negativamente en las ganan-

cias y activos de los productores; es necesa-

ria la mitigación de los daños y la reincorpo-

ración a las actividades productivas. 

Beneficiarios: 35% del Padrón Ganadero 

Estatal. 

Metas: Mantener activo durante la presente 

administración el Componente de Atención 

de Desastres Naturales (Cadena), con lo 

cual se dispondrá de recursos para resarcir 

daños en el subsector pecuario a fin de que 

los afectados recuperen su productividad. 

(se consideran sequia e inundación). 

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de 

Ganadería, Dirección de Especies Mayores. 
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Actividades transversales: SAGARPA. 

Financiamiento: Gobierno Federal y Esta-

tal. 

5. SANIDAD VEGETAL. 

Descripción: Se realizan acciones de pre-

vención, control y erradicación de plagas y 

enfermedades en los principales cultivos de 

nuestro estado para prevenir su introducción 

y dispersión, de importancia cuarentenaria 

que podrían afectar a los vegetales, sus pro-

ductos y subproductos, así como programas 

fitosanitarios que mejoren la competitividad 

de los sistemas producto. 

Justificación: La condición sanitaria de los 

cultivos en el estado requiere una vigilancia 

permanente en las áreas de producción 

agrícola para la prevención o control de en-

fermedades que afecten la comercialización 

de los mismos, por lo que estas acciones 

sanitarias garantizan la movilización de los 

productos con un mayor grado de competiti-

vidad en los mercados nacionales e interna-

cionales. 

Beneficiarios: Toda la población del estado. 

Metas: 13 Campañas. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Comité Estatal de 

Sanidad Vegetal de Tabasco. (CESVETAB) 

Actividades transversales: SEDAFOP, 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

Financiamiento: Gobierno Federal y Esta-

tal. 

6. SANIDAD ANIMAL. 

Descripción: Las acciones de prevención, 

control y erradicación de las enfermedades 

permiten  garantizar la condición sanitaria de 

su producción, favoreciendo su productividad 

y comercialización. 

 

Justificación: Los programas de salud ani-

mal nos permiten conservar y mejorar los 

estatus zoosanitarios alcanzados, abriendo 

las puertas de los mercados nacionales e 

internacionales a la producción pecuaria, al 

eliminar las restricciones que por razones de 

sanidad limitan su movilización. 

Beneficiarios: Alcance estatal. 

Metas: 10 campañas. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Comité para el Fo-

mento y Protección Pecuaria del Estado de 

Tabasco (CEFPP). 

Actividades transversales: SEDAFOP, 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. (SENASICA). 

Financiamiento: Gobierno Federal y Esta-

tal. 

7.  SANIDAD ACUÍCOLA. 

Descripción: Las acciones en materia de 

sanidad acuícola están encaminadas al es-

tablecimiento de las prácticas de manejo 

sanitario en las unidades de producción exis-

tentes en el estado, lo cual permite la pro-

tección mediante acciones de prevención y 
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control de enfermedades causadas por mi-

croorganismos nocivos. 

Justificación: El riesgo de la presencia de 

enfermedades que afectan la producción 

acuícola requiere su atención, a través de 

acciones para la implementación de un ma-

nejo sanitario adecuado en las unidades de 

producción mediante campañas de sanidad 

que lo mitiguen y permitan alcanzar mejores 

niveles en el estatus sanitario. 

Beneficiarios: Alcance estatal. 

Metas: 3 Campañas. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Comité Estatal de 

Sanidad Acuícola de Tabasco. (CESAT). 

Actividades transversales: SEDAFOP, 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

Financiamiento: Gobierno Federal y Esta-

tal. 

8.  PROGRAMA DE INOCUIDAD AGROA-

LIMENTARIA Y ACUÍCOLA 

Descripción: Implementar en las unidades 

agrícolas buenas prácticas en el manejo y 

producción para facilitar la obtención de ali-

mentos sanos destinados al consumo de la 

población y que le añaden un valor agrega-

do, minimizando los riesgos de contamina-

ción. 

 Justificación: Los alimentos sanos tienen 

una mayor aceptación y valor económico en 

los mercados nacional e internacional, así 

como facilidades para su movilización y co-

mercialización; por ello, la implementación 

de programas de inocuidad agroalimentaria 

en las unidades de producción del estado 

facilitará su acceso a dichos mercados.  

Beneficiarios: Toda la población del estado. 

Metas: Seis reconocimientos de buenas 

prácticas agrícolas. 

Temporalidad: Anual.  

Unidad Responsable: Comité Estatal de 

Sanidad Vegetal de Tabasco (CESVETAB). 

Actividades transversales: SEDAFOP, 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

Financiamiento: Gobierno Federal y Esta-

tal. 
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a planeación, en su dimensión inte-

gral, contempla un proceso de ges-

tión para resultados en respuesta al 

marco legal vigente, el cual exige un 

proceso de monitoreo permanente a fin de 

que los resultados retroalimenten el siguien-

te ciclo. 

Derivado de lo anterior, se han definido los 

indicadores que vinculan las líneas de acción 

del programa sectorial con los programas 

presupuestarios, esto garantiza que las polí-

ticas públicas tengan una relación directa 

con la asignación presupuestal de cada ejer-

cicio fiscal. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1.   

ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA, FOMENTANDO LA ACEPTACIÓN DE LAS TÉCNICAS DE 

CULTIVOS EXISTENTES QUE PERMITIRÁN INCREMENTAR EL DESARROLLO DE LAS PLANTA-

CIONES. 

Nombre del Indi-
cador 

TASA DE VARIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
DE LOS CULTIVOS ESTRATÉGICOS DEL 
ESTADO. 

Nombre de la 
fuente de infor-
mación 

Servicio de Infor-
mación Agroalimen-
taria y Pesquera 
(SIAP) 

Tipo de indicador Estratégico 
Área responsable 
de la información 

SAGARPA 

Dimensión y ámbi-
to de la medición 

Eficacia 
Disponibilidad de 
la Información 

Anual 

Algoritmo 

TPce= [(Pce n / Pce 0)-1]*100 
 
Donde:  
 
TPce=  Variación porcentual de la producción 
de los cultivos estratégicos. 
 
Pcen = Producción de los cultivos estratégicos 
en el año actual. 
 
Pce0 = Producción de los cultivos estratégicos 
en el año base. 

Unidad de  
Análisis 

Toneladas 

Año y Línea base 
Año base: 2012 
Línea base: 2,794,969.45  ton. 

Fecha de  
Publicación 

Segundo trimestre 
del año inmediato 
posterior. 

Metas Sexenal: 5-15% 

Periodicidad de 
cálculo 

Anual y trianual 

Comentarios 
Cultivos estratégicos: plátano, cacao, palma 
de aceite,  hule, coco, cítricos, maíz, caña de 
azúcar, hortalizas y arroz. 
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Nombre del Indi-
cador 

TASA DE VARIACIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD 
DE CULTIVOS SELECCIONADOS 

Nombre de la fuen-
te de información 

Servicio de Infor-
mación Agroali-
mentaria y Pes-
quera (SIAP)  

Tipo de indica-
dor  

Estratégico 
Área responsable 
de la información 

SAGARPA 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Eficiencia 
Disponibilidad de 
la Información 

Anual 

Algoritmo 

TPcs= [(Pcsn / Pcs0)-1)]*100 
 
Donde: 
 
TPcs = Tasa de variación de la productividad de 
cultivos seleccionados. 
 
Pcsn = Productividad de los cultivos seleccionados 
en el año actual. 
 
Pcs0 = Productividad de los cultivos seleccionados 
en el año base. 

Unidad de  
Análisis 

Rendimiento 
(Ton/Ha) 

Año y Línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: Plátano: 51.72;  Maíz: 1.96; Cacao: 
0.45. (Prom: 18) 

Fecha de Publica-
ción 

Segundo trimestre 
del año inmediato 
posterior. 

Metas  Sexenal: 5-10%  

Periodicidad de 
cálculo 

Anual y trianual. 

Comentarios Cultivos seleccionados: plátano, maíz y cacao 

  

Nombre del 
Indicador 

TASA DE VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE 
ESTABLECIDA DE LOS CULTIVOS DE 
PALMA DE ACEITE Y HULE RESPECTO AL 
AÑO BASE. 

Nombre de la fuente 
de información 

Sistema Único de 
Registro de Infor-
mación (SURI) 

Tipo de indi-
cador  

Estratégico 
Área responsable de 
la información 

SAGARPA 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Cobertura 
Disponibilidad de la 
Información 

Anual 

Algoritmo 

TSEph= [(SEph n / Seph 0)-1]*100 
 
TSEph = Tasa de variación de la superficie 
establecida de palma de aceite y hule. 
SEphn = Superficie establecida de palma de 
aceite y hule en el año actual. 
SEph0 = Superficie establecida de palma de 
aceite y hule en el año base.  

Unidad de 
Análisis 

Hectáreas 

Año y Línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: Palma de aceite: 4,354.33; Hule 
Hevea: 4,252.56. Total: 8,606.9 ha. 

Fecha de Publicación 
Segundo trimestre 
del año inmediato 
posterior. 

Metas  
Sexenal: Palma de aceite mayor o igual a las 
17, 500 ha.  

Periodicidad 
de cálculo 

Anual y trianual 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2. 

AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE  MANEJO, CONSERVA-

CIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DE LA ENTIDAD. 

Nombre del  

indicador 

TASA DE VARIACIÓN DE SUPERFICIE IN-

CORPORADA AL USO EFICIENTE DEL 

AGUA 

Nombre de la 

fuente de in-

formación 

Registros internos 

Tipo de  

indicador  
Estratégico 

Área respon-

sable de la 

información 

SEDAFOP (Dirección 

de infraestructura), 

SAGARPA y CONA-

GUA 

Dimensión y 

ámbito de la 

medición 

Cobertura 

Disponibilidad 

de la informa-

ción 

Anual 

Algoritmo 

TSUE= [(SUEn / SUE0)-1)]*100 

 
Donde: 

TSUE = Tasa de variación de superficie incor-

porada al uso eficiente del agua 

SUEn =  Hectáreas incorporadas al uso eficien-

te del agua en el año actual 

SUE0 =  Hectáreas incorporadas al uso eficien-

te del agua en el año base. 

Unidad de  

análisis 
Hectáreas 

Año y línea 

base 

Año base: 2012 

Línea base: 189 Has. 

Fecha de  

Publicación 

Segundo trimestre del 

año inmediato poste-

rior. 

Metas  Sexenal: Mayor o igual a las 2,000 ha. 

Periodicidad 

de cálculo 
Anual y Trianual 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3. 

AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN PECUARIA PARA ELEVAR 

LA PRODUCCIÓN DE CARNE EN EL ESTADO. 

 

Nombre del  
indicador 

TASA DE VARIACIÓN DEL VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN PECUARIA  EN EL  ESTADO 

Nombre de la 
fuente de in-
formación 

Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pes-
quera (SIAP)  

Tipo de  
indicador  

Estratégico 

Área respon-
sable de la 
información 

SAGARPA 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Eficacia 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

TPP= [(VPPn / VPP0)-1]*100  
 
Donde:  

TPP =  Tasa de variación del valor de la  pro-
ducción pecuaria.  
VPPn = Valor de la  producción pecuaria en el 
año actual. 
VPP0 = Valor de la  producción pecuaria en el 
año base. 

Unidad de  
análisis 

Miles de pesos 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: 8,179 millones de pesos. 

Fecha de  
publicación 

Segundo trimestre del 
año inmediato poste-
rior. 

Metas  Sexenal 8% 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual y trianual. 

Comentarios 
Se considera el valor de la producción pecua-
ria en todas sus modalidades 

 

Nombre del  
indicador 

TASA DE VARIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
DE CARNE EN CANAL 

Nombre de la 
Fuente de in-
formación 

Servicio de Informa-
ción Agroalimentaria 
y Pesquera (SIAP)  

Tipo de  
indicador  

Estratégico 
Área responsa-
ble de la infor-
mación 

 SAGARPA 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Eficacia 
Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

TPC= [(PCa / PC0)-1]*100 
 
Donde:  
TPC =  Tasa variación en la producción de 
carne  
PCn = Producción de carne en el año actual 
PC0 = Producción de carne en el año base 

Unidad de análi-
sis 

 Toneladas 

Año y línea 
base 

Año base: 2012  
Línea base: 70,382 ton. 

Fecha de  
publicación 

Segundo trimestre del 
año inmediato poste-
rior. 

Metas  Incrementar un 10% en el sexenio. 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual y Trianual 

Comentarios 
Se considera la producción de carne en canal 
de bovino 
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Nombre del  
indicador 

TASA DE VARIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
DE GANADO EN PIE 

Nombre de la 
Fuente de  
información 

Servicio de Infor-
mación Agroalimen-
taria y Pesquera 
(SIAP)  

Tipo de  
indicador  

Estratégico 

Área respon-
sable de la 
información 

SAGARPA 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Eficacia 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

TVPGP= [(PGPa / PGP0)-1]*100 
 
Donde:  
TVPGP= Tasa de variación de la  producción 
de ganado en pie 
PGPa=Producción de ganado en pie en el año 
actual 
PGP0= Producción de ganado en pie en el año 
base 

Unidad de  
análisis 

Toneladas 

Año y línea 
base 

Año base:  2012 
Línea base:  151,897 

Fecha de  
publicación 

Segundo trimestre del 
año inmediato poste-
rior. 

Metas  Sexenal: Mayor o igual a la línea base 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual y Trianual 

Comentarios 
Se considera la producción de ganado en pie  
de bovino ovino y porcino 

 

Nombre del  
indicador 

TASA DE VARIACIÓN EN LA PRODUCCIÓN 
DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN Y RE-
PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES 
(CECAREM) 

Nombre de la 
Fuente de in-
formación 

Registros del CECA-
REM 

Tipo de indi-
cador  

Estratégico 

Área respon-
sable de la 
información 

Dirección de Espe-
cies Menores 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Eficacia 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

TVPEM [(PCECAREMn / PCECAREM0)-
1]*100 
 
Donde:  
TVPEM= Tasa de variación en la producción 
de Especies Menores 
PCECAREMn= Producción del Centro de 
Capacitación y Reproducción de Especies 
Menores en el año actual 
PCECAREM0 = Producción Centro de Capaci-
tación y Reproducción de Especies Menores 
en el año base 

Unidad de  
análisis 

Cabezas  

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: 331,000 pollas, 360  ovinos, 1,500 
porcinos. (Total: 332,860 cabezas) 

Fecha de  
publicación 

Segundo trimestre del 
año inmediato poste-
rior. 

Metas  Incrementar la producción entre  3 y 5% anual. 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual y Trianual 

Comentarios 
Se considera la producción de ave, ovino y 
porcino 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 4.  

AUMENTAR LA POBLACIÓN GANADERA, MEDIANTE APOYOS DE LOS TRES ORDENES DE GO-

BIERNO CON INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN EN EL ESTADO.    

Nombre del  
indicador 

TASA DE VARIACIÓN DE LA POBLACIÓN 
GANADERA 

Nombre de la Fuen-
te de información 

Servicio de Informa-
ción Agroalimentaria 
y Pesquera (SIAP)  

Tipo de  
indicador  

Estratégico 
Área responsable 
de la información 

SAGARPA 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Efectividad 
Disponibilidad de la 
información 

Anual 

Algoritmo 

TPG=  [(PGn / PG0)-1]*100 

Donde: 
TPG=Tasa de variación de la población gana-
dera. 
PGn= Población ganadera en el año actual. 
PG0= Población ganadera en el año base. 

Unidad de  
análisis 

Cabezas 

Año y línea 
base 

Año base:  2012 
Línea base:  1,503,069 cabezas de ganado 

Fecha de Publica-
ción 

Segundo trimestre del 
año inmediato poste-
rior. 

Metas  
Incrementar la producción entre un 1 y 3% 
durante el sexenio. 

Periodicidad de 
cálculo 

Anual y Trianual 

Comentarios 
Se considera la población de ganado bovino 
carne 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5. 

INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN ACUÍCOLA PARA GENERAR EMPLEOS, CONTRIBUIR A LA SE-

GURIDAD ALIMENTARIA Y LA MITIGACIÓN DE LA POBREZA MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE LA 

ACUACULTURA COMO ALTERNATIVA DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Nombre del  
indicador 

TASA DE VARIACIÓN EN LA PRODUCCIÓN 
ACUÍCOLA. 

Nombre de la Fuen-
te de información 

Anuario Estadístico de 
Pesca y Acuacultura 
de la CONAPESCA. 

Tipo de  
indicador  

Estratégico 
Área responsable 
de la información 

CONAPESCA 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Eficacia 
Disponibilidad de la 
Información 

Anual 

Algoritmo 

TVPA= [(PAn / PA0)-1]*100 

Donde:  
TVPA=  Tasa de variación de la producción 
acuícola. 
PAn= Producción acuícola en el año actual. 
PA0 =Producción acuícola en el año base. 

Unidad de  
análisis 

Peso vivo en tonela-
das 

Año y línea base 
Año base: 2012 
Línea base: 19,684 Ton. 

Fecha de Publica-
ción 

Segundo trimestre del 
año inmediato poste-
rior 

Metas  Incremento sexenal entre 10 y 15% 

Periodicidad de 
cálculo 

Anual y Trianual 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 6. 

DISPONER DE PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A PRODUCTORES PA-

RA HACER MAS EFICIENTE SUS ORGANIZACIONES E INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN Y BENE-

FICIO A SUS AGREMIADOS. 

Nombre del  
indicador 

PORCENTAJE DE PRODUCTORES BENE-
FICIADOS CON ESTUDIOS 

Nombre de la 
Fuente de In-
formación 

Registros internos 

Tipo de  
indicador  

Estratégico 

Área respon-
sable de la 
información 

Dirección de Fomento 
Pesquero 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Cobertura 

Disponibilidad 
de la Informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

PPBE= (PBE/ TP)*100 
 
PPBE= Porcentaje de productores beneficia-
dos con estudios 
PBE= Número de productores beneficiados 
con estudios 
TP = Total de productores en el estado 

Unidad de  
análisis 

Número de producto-
res 

Año y Línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: 22,000 productores 

Fecha de Pu-
blicación 

Segundo trimestre del 
año inmediato poste-
rior 

Metas  Sexenal:  80-100% de la línea base 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual y Trianual 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 7. 

INCREMENTAR EL EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA PESQUERA PARA ELEVAR EL RENDI-

MIENTO DE LA PRODUCCIÓN MEDIANTE EL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS. 

Nombre del 
Indicador 

TASA DE VARIACIÓN DE APOYOS EN 
EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 
PESQUERA 

Nombre de la 
Fuente de In-
formación 

Registros internos de 
la SEDAFOP 

Tipo de  
indicador  

Estratégico 

Área respon-
sable de la 
información 

Dirección de Fomento 
Pesquero 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Eficacia 

Disponibilidad 
de la Informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

TVAEIP= [(NAn / NA0)-1]*100 
Donde:  
TVAEIP=  Tasa de variación de apoyos en 
equipamiento, infraestructura y equipos pes-
queros. 
NAn= Número de apoyos otorgados en el año 
actual. 
NA0= Número de apoyos otorgados en el año 
base. 

Unidad de  
análisis 

Unidades 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: 0 (no hubo apoyos en 2012). 

Fecha de  
publicación 

Segundo trimestre del 
año inmediato poste-
rior 

Metas  Sexenal: Mayor a la línea base 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 8. 

MEJORAR LA COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍ-

COLAS POR MEDIO DE LA TRANSFORMACIÓN QUE GENERE VALOR AGREGADO.  

Nombre del  
Indicador 

TASA DE VARIACIÓN PRODUCCIÓN PES-
QUERA  

Nombre de la 
Fuente de In-
formación 

Anuario Estadístico de 
Pesca y Acuacultura 
de la CONAPESCA. 

Tipo de  
indicador  

Estratégico 

Área responsa-
ble de la infor-
mación 

CONAPESCA 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Eficacia 

Disponibilidad 
de la Informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 
 

TVPP= [(PPn / PP0)-1]*100 

Donde:  
 
TVPP=  Tasa de variación de la producción 
pesquera. 
 
PPn= Producción pesquera en el año actual. 
PP0=Producción pesquera en el año base. 
 

Unidad de  
análisis 

Peso vivo en toneladas 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
 
Línea base: 40,741 Ton.  
 
(Incluye captura y acuacultura.) 
 

Fecha de Publi-
cación 

Segundo trimestre del 
año inmediato posterior 

Metas  
Incrementar la producción en al menos un 10% 
con relación al año base durante el sexenio. 
 

Periodicidad de 
cálculo 

 
Anual y Trianual 
 
 

Comentarios 

Este indicador considera que la variación pro-
ductiva en la actividad pesquera es un reflejo del 
efecto positivo o negativo de las acciones para 
impulsar la comercialización. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 9. 

MEJORAR LOS ESTATUS SANITARIOS, MEDIANTE ACCIONES DE MANEJO FITOZOOSANITARIAS, 

ACUÍCOLA Y DE INOCUIDAD ALIMENTARIA, QUE GARANTICEN LA MOVILIZACIÓN Y COMERCIA-

LIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS, IMPULSANDO LA PRODUCCIÓN SUSTENTABLE Y COMPETITIVI-

DAD DEL SECTOR. 

 

Nombre del  
indicador 

CONTROL FITOSANITARIO DE LA 
MONILIASIS DEL CACAO 

Nombre de la 
Fuente de 
información 

Comité Estatal de 
Sanidad Vegetal 
de Tabasco (CES-
VETAB) 

Tipo de  
indicador  

Gestión 
Área respon-
sable de la 
información 

Coordinación de la 
campaña para el 
control fitosanitario 
de la moniliasis del 
cacao 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Cobertura 
Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

PSCFM = (HMn / TH)x100 
 
PSCFM = Porcentaje de la superficie 
controlada fitosanitariamente con monilia-
sis del cacao 
 
HMn = Hectáreas monitoreadas en el año 
actual 
 
TH = Total de hectáreas donde la presen-
cia de la enfermedad es < al 30% 

Unidad de  
análisis 

Porcentaje de 
hectáreas contro-
ladas 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: 100% controlada 

Fecha de  
publicación 

 
Enero del año 
inmediato poste-
rior. 
Informe anual de 
actividades CES-
VETAB 

Metas  
Mantener 100% de la superficie controla-
da 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual 

Comentarios 

La muestra tomada para el monitoreo, es 
representativa de la población total, de 
acuerdo los estándares del CESVETAB. 
El criterio de menos del 30% de la super-
ficie de la muestra con moniliasis deter-
mina que se tiene controlada. Las accio-
nes de combate buscarán siempre reducir 
la presencia de esta enfermedad. 
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Nombre del  
indicador 

MANEJO FITOSANITARIO DE LA LEPRO-
SIS DE LOS CÍTRICOS 

Nombre de la 
Fuente de in-
formación 

Comité Estatal de 
Sanidad Vegetal de 
Tabasco (CESVE-
TAB) 

Tipo de  
indicador  

Gestión 

Área respon-
sable de la 
información 

Coordinación de la 
campaña para el 
control fitosanitario de 
la leprosis de los 
cítricos 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Cobertura 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

PSCFL = (HMn / TH) x 100 
 
PSCFL= Porcentaje de superficie controlada 
de leprosis de los cítricos 
 
HMn=Hectáreas monitoreadas en el año ac-
tual 
 
TH= Total de hectáreas sembradas con cítri-
cos 

Unidad de  
análisis 

Porcentaje de hectá-
reas monitoreadas 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: 21% 

Fecha de  
publicación 

Enero del año inme-
diato posterior. 
Informe anual de 
actividades CESVE-
TAB 

Metas  Igual o mayor a la línea base  

Periodicidad 
de cálculo 

Anual 

Comentarios 
Técnicamente se establece como suficiente el 
monitorear al menos el 21% de la superficie 
sembrada. 

 

Nombre del  
indicador 

CONTROL DEL PICUDO NEGRO EN COCO  
HÍBRIDO 

Nombre de la 
Fuente de in-
formación 

Comité Estatal de 
Sanidad Vegetal de 
Tabasco (CESVE-
TAB) 

Tipo de  
indicador  

Gestión 

Área respon-
sable de la 
información 

Coordinación de la 
campaña para el 
control del picudo 
negro en coco hibrido 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Cobertura 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

PSCPN = ( HMPN / THSC ) x 100 
 
PSCPN= Porcentaje de superficie controladas 
de picudo negro 
HMPN= Número de hectáreas con control 
etológico de picudo negro 
THSC= Total de hectáreas sembradas con 
coco híbrido 

Unidad de  
análisis 

Porcentaje de hectá-
reas monitoreadas 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: 49% 

Fecha de  
publicación 

Enero del año inme-
diato posterior. 
Informe anual de 
actividades CESVE-
TAB 

Metas  Mayor o igual al año base  

Periodicidad 
de cálculo 

Anual 

Comentarios 
Técnicamente se establece como suficiente el 
monitorear al menos el 49% de la superficie 
sembrada. 
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Nombre del  
indicador 

SITUACIÓN ZOOSANITARIA DE LA TU-
BERCULOSIS BOVINA 

Nombre de la 
fuente de in-
formación 

Comité para el Fo-
mento y Protección 
Pecuaria del Estado 
de Tabasco (CEFPP) 

Tipo de  
indicador  

Gestión 

Área respon-
sable de la 
información 

Coordinación de la 
campaña para la 
erradicación de la 
tuberculosis bovina 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Efectividad 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

SZTUBn = SZTUB0 

 
SZTUBn= Situación zoosanitaria de la enfer-
medad de la tuberculosis bovina al final del 
periodo 
SZTUB0= Situación zoosanitaria de la enfer-
medad de la tuberculosis bovina al inicio del 
periodo 

Unidad de  
análisis 

Estatus Zoosanitario 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: Erradicación 100% 

Fecha de  
publicación 

Enero del año inme-
diato posterior. 
 

Metas  

Escenario medio: mantener estatus de erradi-
cación de la enfermedad en el 100% del hato 
ganadero estatal. 
Escenario óptimo: lograr el estatus de libre de 
la enfermedad en el 100% del hato ganadero 
estatal. 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual 

Comentarios 

El cambio de estatus zoosanitaria es determi-
nado por el Comité para el Fomento y Protec-
ción Pecuaria del Estado de Tabasco (CE-
FPP). 

 

Nombre del  
indicador 

SITUACIÓN SANITARIA DE LAS ENFERME-
DADES AVIARES 

Nombre de la 
fuente de in-
formación 

Comité para el Fo-
mento y Protección 
Pecuaria del Estado 
de Tabasco (CE-
FPP) 

Tipo de  
indicador  

Gestión 

Área respon-
sable de la 
información 

Coordinación de la 
campaña para la 
vigilancia epidemio-
lógica de las enfer-
medades aviarias 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Efectividad 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

SZAVIn = SZAVI0  
 
SZAVIn= Situación zoosanitaria de las 
enfermedades aviares al final del periodo 
SZAVI0= Situación zoosanitaria de las 
enfermedades aviares al inicio del periodo 

Unidad de  
análisis 

Estatus Zoosanitario 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: Libre 100% 

Fecha de  
publicación 

Enero del año in-
mediato posterior. 
 

Metas  Mantener el estatus de libre en el estado 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual 

Comentarios 
Incluye las enfermedades de Influencia Aviaria, 
New Castle y Salmonelosis Aviaria. 
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Nombre del  
indicador 

SITUACIÓN SANITARIA DE LA ENFERMEDAD 
DE AUJESZKY EN PORCINOS 

Nombre de la 
fuente de infor-
mación 

Comité para el 
Fomento y Protec-
ción Pecuaria del 
Estado de Tabasco 
(CEFPP) 

Tipo de  
indicador  

Gestión 

Área respon-
sable de la 
información 

Coordinación de la 
campaña para la 
vigilancia epidemio-
lógica de las enfer-
medades porcinas 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Efectividad 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

SZAPn = SZAP0  
 
SZAPn= Situación zoosanitaria de la enferme-
dad de Aujezky en porcinos al final del periodo 
 
SZAP0= Situación zoosanitaria de la enferme-
dad de Aujezky en porcinos al inicio del  
periodo 

Unidad de  
análisis 

Estatus Zoosanitario 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: Libre 100% 

Fecha de Pu-
blicación 

Enero del año in-
mediato posterior. 
 

Metas  Mantener el estatus de libre en el estado 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nombre del  
indicador 

UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLAS 
CON MANEJO SANITARIO 

Nombre de la 
fuente de in-
formación 

Comité Estatal de 
Sanidad Acuícola de 
Tabasco (CESAT) 

Tipo de  
indicador  

Gestión 

Área respon-
sable de la 
información 

Coordinador de vigi-
lancia epidemiológica 
de las enfermedades 
de peces, crustáceos 
y moluscos 

Dimensión y 
ámbito de la 
medición 

Efectividad 

Disponibilidad 
de la informa-
ción 

Anual 

Algoritmo 

PUPms =( UPms / TUP ) x 100 
PUPms= Porcentaje de unidades de produc-
ción con manejo sanitario 
UPms= Unidades de producción con manejo 
Sanitario 
TUP= Total de unidades de producción 

Unidad de  
análisis 

Porcentaje de unida-
des con manejo sani-
tario 

Año y línea 
base 

Año base: 2012 
Línea base: 46% 

Fecha de  
publicación 

Enero del año inme-
diato posterior. 
 

Metas  Anual: Mayor o igual a la línea base 

Periodicidad 
de cálculo 

Anual 
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PRINCIPALES CULTIVOS POR PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR DE LA  

PRODUCCIÓN, 2012 

 

  

Cultivo 

Sup. Sem-

brada  

Sup. Co-

sechada 
Producción Rendimiento PMR 

Valor Pro-

ducción 
% 

  (Ha) (Ha) (Ton) (Ton/Ha) ($/Ton) 
(Miles de 

Pesos) 
Valor 

1 PLATANO 10,719.02 10,719.02 554,373.64 51.72 3,224.63 1,787,650.51 32.12 

2 CAÑA DE AZUCAR 29,112.00 28,705.00 1,780,551.01 62.03 619.30 1,102,687.99 19.82 

3 MAIZ GRANO 94,480.00 92,855.00 181,556.66 1.96 4,229.40 767,876.65 13.80 

4 CACAO 41,027.58 41,027.58 18,339.74 0.45 40,134.94 736,064.38 13.23 

5 NARANJA 8,133.34 8,133.34 77,925.70 9.58 2,110.38 164,453.15 2.96 

6 HULE HEVEA 4,252.56 4,200.56 9,722.80 2.32 15,478.66 150,495.96 2.70 

7 PIÑA 1,396.00 1,396.00 47,505.50 34.03 2,931.90 139,281.53 2.50 

8 PALMA DE ACEITE 4,354.33 4,142.58 66,188.83 15.98 1,782.30 117,968.67 2.12 

9 LIMON 7,171.32 7,167.57 84,106.40 11.73 1,217.65 102,412.23 1.84 

10 CHILE VERDE 1,144.00 1,134.00 6,694.69 5.90 12,591.46 84,295.94 1.51 

11 SORGO GRANO 9,437.50 9,229.50 31,606.70 3.42 2,274.28 71,882.43 1.29 

12 COPRA 12,474.84 11,279.00 8,735.18 0.77 7,398.13 64,623.99 1.16 

13 FRIJOL 4,744.00 4,703.00 2,586.30 0.55 14,771.82 38,204.35 0.69 

14 CALABAZA [1] 6,075.00 6,055.00 1,922.00 0.32 19,609.78 37,690.00 0.68 

15 SANDIA 1,129.00 1,129.00 14,714.00 13.03 2,412.53 35,497.98 0.64 

16 YUCA ALIMENTICIA 1,203.00 1,203.00 13,033.36 10.83 2,489.92 32,452.07 0.58 

17 
CAÑA DE AZUCAR 

SEMILLA 
4,784.00 665.85 40,665.00 61.07 624.11 25,379.60 0.46 

18 PIMIENTA 1,206.00 1,206.00 896.06 0.74 27,495.19 24,637.34 0.44 

19 ARROZ PALAY 1,993.00 1,551.00 6,276.00 4.05 3,742.19 23,486.00 0.42 

20 PAPAYA 103.50 103.50 3,511.00 33.92 3,429.44 12,040.78 0.22 

[1] (Semilla) o Chihua 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 2012. 

    

 

Superficie por Modalidad de Siembra, 2012 

Riego Temporal Total 

5,482.75 242,088.90 247,571.65 

2.21% 97.79% 100% 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 2012. 

 

 

Proporción de Cultivos Cíclicos y Perenes, 2012 

Cíclicos (OI+PV) 120,858.50 48.8% 

Perennes 126,713.15 51.2% 

Total 247,571.65 100.0% 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 2012. 
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PRODUCCIÓN PECUARIA, PRECIO, VALOR, ANIMALES SACRIFICADOS Y PESO; 2012 

 

PRODUC-
TO/ESPECIE 

PRODUC-
CIÓN 

PRECIO 
VALOR DE 
LA PRO-

DUCCIÓN  

ANIMALES 
SACRIFICA-

DOS 
PESO 

(toneladas) 
(pesos 

por kilo-
gramo) 

(miles de pe-
sos) 

(cabezas) (kilogramos) 

GANADO EN PIE 

BOVINO 135,166 20.07 2,712,781 - 400 

PORCINO 16,164 23.82 385,026 - 95 

OVINO 568 26.98 15,324 - 38 

SUBTOTAL 151,897 
 

3,113,131 
  

AVE Y GUAJOLOTE EN PIE 

AVE 27,386 24.25 664,110 - 2.004 

GUAJOLOTE 1,964 32.22 63,280 - 7.682 

SUBTOTAL 29,351 
 

727,390 
  

TOTAL 
  

3,840,521 
  

CARNE EN CANAL 

BOVINO 70,382 36.28 2,553,458 338,263 208 

PORCINO 12,737 33.13 421,976 170,220 75 

OVINO 293 50.63 14,834 15,026 19 

AVE 22,746 34.66 788,376 13,666,091 1.664 

GUAJOLOTE 1,356 45.94 62,294 255,726 5.301 

SUBTOTAL 107,513 
 

3,840,612 
  

LECHE 

BOVINO 106,960 4.24 453,510 - - 

SUBTOTAL 106,960 
 

452,970 
  

OTROS PRODUCTOS 

HUEVO PARA 

PLATO 
1,316 25.60 33,689 - - 

MIEL 277.194 36.78 10,195 - - 

CERA EN GREÑA 8.347 36.49 305 - - 

SUBTOTAL 
  

44,189 
  

TOTAL 
  

4,338,311 
  

TOTAL GLOBAL   8,179,164   

Ave: se refiere a pollo, gallina ligera y pesada que ha finalizado su ciclo productivo. 

Leche: producción en miles de litros y precio en pesos por litro. 

Los subtotales y el total podrían no coincidir por redondeo. El total del valor no incluye el valor 

en pie debido a que está contenido en el valor de la producción de carne. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

(SIAP), con información de las delegaciones de la SAGARPA. 
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REGISTRO HISTÓRICO DE LA PRODUCCIÓN BOVINA 

 

Periodo /     Producto 
Carne en canal Leche 

(toneladas) (miles de litros) 

2005  60,898 107,443 

2006  62,064 115,617 

2007  60,637 110,603 

2008  62,891 110,694 

2009  63,655 111,533 

2010  63,350 111,416 

2011  68,478 101,522 

2012  70,382 106,960 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 2012. 

 

 

INVENTARIO DE GANADO BOVINO 1980-2012 

CABEZAS 

 

Años  Bovino Carne 

1980  1,579,310 

1985  1,525,002 

1990  1,732,986 

1995  1,682,828 

2000  1,548,689 

2005  1,398,493 

2006  1,406,258 

2007  1,431,767 

2008  1,459,686 

2009  1,467,624 

2010  1,469,329 

2011  1,496,389 

2012  1,511,922 

Fuente: SAGARPA, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 1980-2011. 
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REGISTRO HISTÓRICO DE LA PRODUCCIÓN PESQUERA DE LA ENTIDAD 

(Peso vivo en toneladas) 

 

Año Nacional Tabasco Participación 

2000 1,402,938 64,384 4.59% 

2001 1,520,938 61,101 4.02% 

2002 1,554,452 54,100 3.48% 

2003 1,564,966 56,135 3.59% 

2004 1,483,220 56,025 3.78% 

2005 1,458,197 47,307 3.24% 

2006 1,531,524 50,692 3.31% 

2007 1,617,664 52,346 3.24% 

2008 1,745,424 45,544 2.61% 

2009 1,768,068 38,754 2.19% 

2010 1,619,982 40,773 2.52% 

2011 1,660,475 37,998 2.29% 

2012 1,687,498 40,741 2.41% 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 2000-2012, CONAPESCA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO HISTÓRICO DE  PESCA POR  CAPTURA            

(Peso vivo en toneladas) 

 

Año Producción 

2003 54,046 

2004 29,415 

2005 28,051 

2006 27,029 

2007 26,594 

2008 24,745 

2009 18,858 

2010 20,938 

2011 21,924 

2012 21,057 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 2003-2012, CONAPESCA. 
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GRANJAS ACUÍCOLAS EN TABASCO 

 

ESPE-

CIE 

NO. DE 

GRANJAS 

COMERCIA-

LES 

NO. GRANJAS 

DE AUTOCON-

SUMO 

SUP. 

TOTAL 

DE 

CULTI-

VO   

(HAS.) 

NO. DE 

CENTROS 

ACUÍCO-

LAS 

NO. DE LABO-

RATORIOS 

PRODUC-

CIÓN  (TON) 

Cama-

rón 
38 0 236 0 1 770 

Ostión 17 23 35 0 1 1780 

Tilapia 61 108 108 4 6 918 

Fuente: Subdelegación de Pesca de la SAGARPA, enero 2011. 

 

REGISTRO HISTÓRICO DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA 

(Peso vivo en toneladas) 

 

Año Producción 

2005                     19,255  

2006                     23,663  

2007                     25,751  

2008                     20,800  

2009                     19,896  

2010                     19,835  

2011                     16,074  

2012                     19,684  

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 2005-2012, CONAPESCA. 

ESFUERZO PESQUERO 

UNIDADES ECONÓMICAS 

 

SECTOR    SOCIAL 
SECTOR  

PRIVADO 
TOTAL 

S.C.  S.S.S Permisionarios    

268  3  166  437  

PESCADORES 

SECTOR    SOCIAL 
SECTOR  

PRIVADO 
TOTAL 

S.C.  S.S.S. Permisionarios    

9,818 34  2,897   12,749  

Fuente: Subdelegación de Pesca de la SAGARPA, enero 2011. 
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REGISTRO HISTÓRICO DE LA  CAPTURA DE LA TILAPIA 1996 - 2012 

 

Año 
Tilapia 

(Miles de Ton) 

96 13.7 

97 15.8 

98 9.9 

99 9.9 

00 11.7 

01 12.7 

02 7.3 

03 5.7 

04 6.2 

05 4.5 

06 4.8 

07 6.3 

08 3.8 

09 4.0 

10 3.1 

11 3.5 

12 3.8 

Fuente: Anuario Estadístico de Pesca 1996-2012, CONAPESCA. 
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cuacultura o acuicultura. La acti-

vidad y rubro comercial productivo 

de la crianza de recursos hidrobio-

lógicos (peces, moluscos, crustá-

ceos y vegetación acuática) en ambientes 

físicos controlados. 

Abióticos. Se refiere al entorno en el que no 

puede desarrollarse la vida; es el término 

opuesto a biótico. 

Agroindustria. Rama industrial que trans-

forma y agrega valor a los productos de la 

agricultura, ganadería, riqueza forestal y 

pesca en productos elaborados. 

Agrosistemas. Conjunto de técnicas o prin-

cipios sobre el campo o tierra de labranza 

racionalmente enlazados entre sí. 

Biodiversidad. Amplia variedad de seres 

vivos sobre la Tierra y los patrones naturales 

que la conforman, comprende igualmente la 

variedad de ecosistemas y las diferencias 

genéticas dentro de cada especie que permi-

ten la combinación de múltiples formas de 

vida y cuyas mutuas interacciones con el 

resto del entorno fundamentan el sustento 

de la vida sobre el planeta. 

Biofísico. Es un estudio que abarca los 

componentes naturales de un lugar determi-

nado, tanto bióticos y abióticos; característi-

cas físicas que abarcan un lugar (como sue-

lo, temperatura, luz solar, hidrosfera, etc.) y 

la biodiversidad que hay en ella como la ve-

getación y la fauna.  

Bióticos. Hace referencia a aquello que re-

sulta característico de los organismos vivien-

tes o que mantiene un vínculo con ellos. 

Cadenas productivas. Etapas comprendi-

das en la elaboración, distribución y comer-

cialización de un bien o servicio hasta su 

consumo final. 

Camaronicultura. Término que hace refe-

rencia al cultivo de camarones. 

Caminos cosecheros o camino sacacose-

cha. Caminos entre las parcelas agrícolas 

para elevar al óptimo el traslado de insumos 

a los campos de cultivo, así como el retiro 

oportuno de la producción. 

Cultivos cíclicos. Aquellos cuyo periodo 

vegetativo es menor a un año. En la agricul-

tura del país las siembras y cosechas de los 

cultivos cíclicos se concentran en dos perio-

dos productivos: Otoño-Invierno y Primave-

ra-Verano. 

Cultivos perennes. Plantaciones cuyo ciclo 

de maduración es mayor a un año. 

Desarrollo sostenible. Aquel que se puede 

mantener en el tiempo por sí mismo. 

Desarrollo sustentable. Aquel que satisface 

las necesidades del presente sin comprome-

ter la capacidad de las futuras generaciones 

para satisfacer sus propias necesidades. 

Economías de escala. Aquella que se logra 

con volúmenes crecientes de producción que 

permiten distribuir los costos fijos entre un 

mayor número de unidades, con lo que se 

logran menores costos unitarios. 

Efectividad. Consiste en alcanzar resulta-

dos mediante el uso óptimo de los recursos; 

es el equilibrio entre la eficacia y la eficien-

cia. 

Eficacia. Capacidad de alcanzar un resulta-

do esperado tras la realización de una ac-

ción. 

Eficiencia. Implica obtener resultados con el 

menor uso de los recursos. 

A 
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Especies menores. Aquellas por debajo de 

los 250 kilos como: cerdos, cabras, ovejas, 

conejos, aves de corral, peces y otras. 

Extensionismo. Servicio prestado por per-

sonal de las instituciones de educación y de 

investigación que facilita el acceso al cono-

cimiento, la información y las tecnologías, a 

productores, grupos y organizaciones eco-

nómicas rurales y a otros actores del sector 

agropecuario, pesquero y acuícola. 

Fenómenos climáticos. Modificación del 

clima con respecto al historial climático a una 

escala global o regional. Tales cambios se 

producen a muy diversas escalas de tiempo 

y sobre todo en parámetros climáticos: tem-

peratura, precipitaciones, nubosidad y otros. 

Fideicomiso. Mecanismo que sirve para la 

transmisión de uno o más bienes, cantidades 

de dinero o derechos, presentes o futuros, a 

una persona natural o persona jurídica lla-

mada fiduciario, para que sean administra-

dos o invertidos de acuerdo a un contrato a 

favor del propio fideicomitente o de un terce-

ro llamado fideicomisario. 

Hato. Conjunto de animales, sea de ganado 

mayor o menor. 

Inocuidad. Que no hace daño. Evaluación 

sanitaria de los organismos genéticamente 

modificados que sean para uso o consumo 

humano o para procesamiento de alimentos 

para consumo humano, cuya finalidad es 

garantizar que dichos organismos no causen 

riesgos o daños a la salud de la población. 

Maricultura. Cultivo de plantas y animales 

marinos como alimento o para otros fines. 

Material vegetativo. Plantas y productos de 

las mismas, así como de árboles, arbustos, 

enredaderas, bulbos, esquejes, injertos, ye-

mas cultivadas o mantenidas para propaga-

ción, distribución o venta. 

Moniliasis. Enfermedad causada por el 

hongo Moniliophthoraroreri que ataca úni-

camente las mazorcas o frutos de cacao en 

cualquier edad, causando pudrición de los 

granos. 

Minifundio. Propiedad agrícola de reducidas 

dimensiones y escasa rentabilidad, general-

mente dedicada al cultivo de varios produc-

tos de primera necesidad, para ser consumi-

dos por una sola familia.   

Ostricultura. Es un tipo de acuicultura o 

maricultura, que cría ostras para consumo 

humano.  

Pecuario. Propio del ganado o relativo a 

éste. 

Pesca ribereña. Actividad de pesca artesa-

nal que se realiza a las riberas de un río o 

cerca de la costa de los océanos. 

Pez Armado. Pterygoplichthys sp., común-

mente conocido como pez diablo. 

Pie de cría. Hembras y machos bovinos 

seleccionados, cuya finalidad principal es el 

incremento de la población y calidad de la 

especie. 

Piscicultura. Es la acuicultura de peces, 

término bajo el que se agrupan una gran 

diversidad de cultivos muy diferentes entre 

sí, en general denominados en función de la 

especie o la familia. Aunque es un término 

en desuso, debido a la diversificación que ha 

sufrido el cultivo, en tanques, estanques, 

jaulas flotantes, etc. 

Plantación forestal comercial. Estableci-

miento para el manejo de especies foresta-

les en terrenos de uso agropecuario o terre-

nos que han perdido su vegetación forestal 

natural, con el objeto de producir materias 

primas maderables y no maderables, para su 

industrialización y/o comercialización. 
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Plataforma continental. Superficie de un 

fondo submarino próximo a la costa y situa-

do entre ésta y profundidades inferiores a 

200 metros. En ella abunda la vida animal y 

vegetal, por lo que es de gran importancia 

económica. 

Postes de matanza. Matanza clandestina 

de bovinos, que realizan los expendedores 

de carne en las comunidades y colonias de 

la entidad. 

Reconversión productiva. Reingeniería del 

medio ambiente donde se consideran tres 

componentes fundamentales: 1) mayor ren-

tabilidad; 2) el uso de especies que permita 

una mayor estabilidad en el medio ambiente, 

así como contribuir en el mejoramiento del 

entorno ambiental ante los efectos del cam-

bio climático; y 3) incorporar a los producto-

res a una nueva fuente de ingreso y de em-

pleo. 

Recurso hídrico. Aguas superficiales o sub-

terránea disponibles en una región determi-

nada. 

Recursos hidrobiológicos. Aquellos recur-

sos renovables que se encuentran en los 

océanos, lagos, lagunas, ríos y todo cuerpo 

de agua circundante que reúna condiciones 

óptimas (temperatura, pH, composición prin-

cipalmente) para mantener flora y fauna, los 

cuales puedan ser aprovechados por el 

hombre para satisfacer sus necesidades. 

Regionalización. División de un territorio en 

áreas menores con características comunes. 

Seguridad alimentaria. Hace referencia a la 

disponibilidad de alimentos, el acceso de las 

personas a ellos y el aprovechamiento bioló-

gico de los mismos. Se considera que un 

hogar está en una situación de seguridad 

alimentaria cuando sus miembros disponen 

de manera sostenida de alimentos suficien-

tes en cantidad y calidad según las necesi-

dades biológicas. 

Sistema Producto. Conjunto de elementos 

y agentes concurrentes de los procesos pro-

ductivos de productos agropecuarios, inclui-

dos el abastecimiento de equipo técnico, 

insumos y servicios de la producción prima-

ria, acopio, transformación, distribución y 

comercialización. 

Unidades de producción. Conjunto de te-

rrenos, infraestructura, maquinaria y equipo, 

animales y otros bienes que son utilizados 

durante las actividades agropecuarias y no 

agropecuarias. 

Valor agregado. Aquel que se adiciona a las 

materias primas, bienes intermedios y servi-

cios en las distintas etapas del proceso pro-

ductivo, hasta convertirse en bienes de con-

sumo final. 

Zonas rurales. Localidades menores a 2 mil 

499 habitantes con preponderancia en acti-

vidades del sector primario (según la catego-

rización del INEGI). 

 

  



 

 

  



 

 

 

 

 


